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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.
: De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serení

sima Sra. Princesa de Astúrias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

Despachos telegraficos de felicitacion.

Constantinopla  Mayo de 1880.— Él Ministro Plenipo
tenciario <k Sa M. al Sr. Ministro de Estado:

«Tengo el honor de aeuéár & V. E. él recibo, hoy dia de 
la fecha, de la Real órden de 24 de Abril último, en que sé 
me participa la declaración facultativa de que S. M. la Rei
na (Q. D. G.) se halla dentro del quinto mes de su embarazo.

Ai manifestar á V. E. mi satisfacción por tan fausto anun
cio, y felicitar a S, M. el R e y  por las esperanzas que semejante 
declaración hace concebir, dirijo votos al Cielo por que ellas 
se realicen tan cumplida y dichosamente corno anhela el país, 
deseoso de ver asegurada.la .sucesión directa al Trono, y con 
ella la paz, la prosperidad y el porvenir de España.»

B ergen  6 de Mayo cíe 1880.—Él Cónsul dé España al señor 
Ministro de Estado:

«En este dia Jie tenido la alta honra y satisfacción de re
cibir el importantísimo despacho de V. E., fecha de Abril 
últim o, y en su con testación ruego muy encarécidaménte 
á V. E . tenga la dignación de concederme el honor de hacer 
llegar á k s  gradas del Trono mi más respetuosa felioitacion 
por la fausta nueva del estado interesante de S. M. la Reina; 
por cuya salud y vida, como por la de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
hago constantes y fervientes votos.» f '

Obessa  7 de Mayo de 1880.—El Cónsul de España al señor 
Ministro de Estado:

«He tenido el honor, á la vez que la viva satisfacción, de 
recibir la Real órden de 24 de Abril último anunciándome el 
fausto suceso de haber entrado S. M. la Reina (Q. D. G.) en 
él quinto mes da su embarazo.

Tan grata noticia ha llenado de júbilo & todos los españo
les que se encuentran en esta residencia.

Ruego á V. E. se digne elevar á los piés del Trono el reve
rente homenaje de mi sincera felicitación, reiterando al mis
mo tiempo á SS. MM. los sentimientos de mi lealtad inque
brantable.»

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS 

- PARA ÉL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

VICECONSULADO DE ESPAÑA EN PORT-VENDRES.

' Francos. Cénts.

Mr, Louis Jarlier, Vicecónsul de España. so'
Madame Anne Jarlier . . . . . . . . . . . . . . . .  25
Mlle. Rosine Jarlier.............. .. 25
Mr. Agustín Rival. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 10
Madame;Marie Rival. . . . . . . ____. . . . .  10
Madame Yeuve Jean Reig. ..............   gQ
Mr. Bonaventure Reig . . . . . . . . . . .  ^0
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Mr. Joseph Barrau................................  g
Mr. Déselos. . ................   $
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Mr. Baptiste Pams.................................   40
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Anónimo. .............   50
Mr. Francois Llóbet................... .......... . .  5
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Madame Bru  ............................................    2
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Mr. H. Pares.  ................  20
Mr. Larerm e.. ............................    10
Sr. D. Eduardo Azemar . . . . . . . . . . . . . .  50
Mr. Bordes y compañía. . . . . . . . . . . . . .  50
Mr. Vermeil, Oficial del regimiento nú

mero 100,..............................................   5
Mr. Charrasse. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Mr. Bénard. . . . . . . . . _________     . . . .  8
Mr. Marguerin de Cremont. ................  5
Mr. Louis Izarn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Sr. D. Miguel VerdósV.. . . . . . . . . . . . . . .  í
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO.

Accediendo álo  solicitado por D. Juan Ruiz Cachupín, 
Abogado fiscal del Tribunal de Cuentas - del Reino, con la 
categoría de Jefe de‘Administración de cuarta clase,

Yengo en concederle la jubilación con el haber que por 
clasificación le corresponda; otorgándole al propio tiempo, 
en recompensa de los servicios que en su larga carrera 
administrativa tiene prestados al Estado, los honores de 
Jefe superior de Administración, con exención de toda 
clase de derechos, de conformidad con la base 4* , letra D, 
artículo 6.® de la ley de presupuestos de 29 de Junio 
de 1867.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fersi&iiuá© CoSrftayoKiu

Por otro de igual fecha se concede á D. Vicente Suarez 
Inclán, Contador de primera clase del Tribunal de Cuentas 
del Reino, los honores de Jefe de Administración de Ha
cienda pública.

M IN ISTER IO  D E FO M EN TO

REA L ORDEN..

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido con fecha 2 de Marzo último el siguiente dio- 
támen: . -

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el recurso in
terpuesto por el Ayuntamiento de Villarino de Aires contra 
la providencia del Gobernador de Salamanca, que declaró 
nula la división de cierto término comunal de aquella lo- 
calida d entre los vecinos del pueblo.

Resulta que la Junta revolucionaria, á petición del ve
cindario, acordó en sesión pública el dia 7 de Octubre de 
18681a división y distribución entre los vecinos del terreno 
denominado Media tia  banca, con la expresa condición de 
que no podrían cerrar, cortar, arrancar leña, ni sembrar 
porción alguna qué iio fuera en el trozo que la Junta les de 
signara, y haciendo depender lo acordado de la autoriza
ción de la Junta superior.

Los Ayuntamientos de años anteriores habian preten
dido que se exceptuase déla desamortización el terreno de 
que se trata, y esta petición fué desestimada por Real órden 
de 13 de Marzo de 1875; mas por Real decreto-sentencia 
de 19 de Mayo de 1879 se dejó sin efecto dicha Real órden, 
y eií su virtud quedó exceptuado de la desamortización el 
expresado terreno como de aprovechamiento común.

A consecuencia de esta declaración acudieron al Ayun
tamiento muchos vecinos en solicitud de que se procedie
ra á efectuar una nueva división entre todos los del pueblo; 
y como esta súplica fué desestimada, acudieron en recla
mación al Gobernador, quien de conformidad con la Co- 
miéioh pÉóvmtíCfiecláróqué era improcedente la división 
y (distribución verificada, y que los vecinos debían devol
ver el te rreno al aprovechamiento comunal bajo la admi
nistración del Ayuntamiento inmediatamente después de 
que recolectasen los frutos pendientes. Fundó tal providencia 
en que no obtuvo el acuerdo de la Junta revolucionaria la 
aprobación de )a superior: en que el mismo acuerdo y su 
ejecución adolecian del vicio de nulidad, prejuzgando un 
asunto que se hallaba pendiente de la resolución superior 
sobre la naturaleza de los bienes; y en que carecen de atri
buciones las corporaciones municipales para reducir al 
dominio privado ios terrenos comunales.

El acuerdo que se pretende sostener por el Ayunta
miento recurrente es Completamente nulo:

Primero, porque fué tomado por la Junta revoluciona
ria de 1868 sin tener facultades para dictarlo;

Y segundo, porque hallándose pendiente de resolución 
el expediente promovido sobre la naturaleza del terreno de 
que se trata, 110 pudo disponer la expresada Junta que se 
repartiese entre los vecinos del pueblo.

La Sección, por lo tanto, opina que debe desestimarse 
el actual recurso.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. ^

Í3é Real Orden lo digo á V. S., con devolución del ex* * 
pediente de referencia, para sti conocimiento y déhiásf 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de 
Abril de 1880, ;

ROMERO Y  ROBLED O.
Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

MINISTERIO DE FOMENTO
' r e a l e s  ó r d e n e s .

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha cérvido nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar los ejercicios de opo
sición á la cátedra de-Medicina legal y Toxicólogía, vacante 
en la Facultad deJAidieina de la Universidad de Zarago
za: Presidente, D. Tomás Santero y Moreno, Consejero de 
Instrucción púbiies; Vocales, D. Teodoro Yañez y Font, 
D. José Calvo y Martin,” Catedráticos de la Facultad de 
Medicina de Madrid; D José Rodtdguez Benavides, D. Fé* 
lix G arcía C uh aflfw j D. Manuel Iglesias, Académicos^g
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la de Medicina, y D. Fernando Cabello y Aso, Doctor en
Medicina y Cirugía. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é
Industria.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido nom
brar el Tribunal siguiente para juzgar los ejercicios de 
oposición A una do las cátedras de Anatomía descriptiva 
y  general, vacante en la Facultad de Medicino de la Univer
sidad de Granada: Presidente, D. Joaquín Hysern, Consejero 
de Instrucción pública; Yocales, D. Julián Calleja y Sán
chez y D. Aureiiano Maestre de San Juan, Catedráticos de 
la Facultad en Madrid; D. Francisco Aspal y Daina, que lo 
es de la misma en Zaragoza; D. Basilio San Martin, Aca
démico de la de Medicina; O. Laureano García Camisón y 
D. Florencio de Castro y Latorre, Doctores.

De Rea! orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 14 de Mayo de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL 

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad  

y del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo instruido á instancia 

de D. Julián Zorzano contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de L -groño á inscribir cierta escritura dé trasm i
sión de ua censo, pendiente en esta Dirección general en v ir
tud de apelación interpuesta por el interesado:

Resultando que por escritura otorgada, en Logroño á 44 de 
Agosto del corriente año, el Juez de prim era instancia del 
partido, en nombre del Estado, vendió á D. Julián Zorzano un  
censo que, sagan certificación del Registrador de la propiedad, 
correspondió al Estado como procedente del convento dé San- 
Francisco de la villa de Navarrete, á quien se adjudicó en el 
concurso de bienes de D. Juan B autista de Maza, y fué consti
tuido por D. Francisco y D. Pedro dé Alda é Itúrríaga, Ague
da de la Torre y Josefa López de Ubierna en favor de los h e 
rederos del Juan B autista Maza por razón de haber comprado: 
de los indicados herederos una tierra  lleca en el término de 
la villa de Navarrete, liaraadá íraónda:

Resultando que presentada esta escritura én 8l Registro 
de la propied ad do Logroño, paso el Registrador al pié del do
cumento tana no¡A concebida en estos térm inos: «Suspendida 
la inscripción del documento que precede por no expresarle el 
dueño actual de la finca sobre que grava el censo4  que se re
fiere el loísmo, .ni poderse por consiguiente venir en... .conoci
miento de r>i se halla ó no inscrito su dominio:»

Resultando que D. Julián Zorzano recurrió gubernativa- , 
mente contra esta calificación solicitando: qpe*mediante;,.ha
ber cumplido el precepto del art. 7.° de la ley de 11 de Julio 
¿fc 4878, se ordene ál Registrador pohga la nota que previéne 
e i &rt. 9.® de la misma ley, cuya nota habrá de su rtir los efec
tos de le. inscripción:

Resultando que oido el Registrador, este informó: que el 
único asiento existente en su oficina, relativo al censo en cues- 
tipa, aparece ai folio-56 del libro 3 .a de Navarrete, y se refie
re á la inscripción de dicho derecho real á favor dei conven
to de San Francisco do Navarrete, sin que sea posible averi
guar si el dominio de la finca censida se halla ó no inscrito en 
el Registro, de donde.se infiere que, á tenor de lo que previenen; 
los dos últimos párrafos del art. 24 del reglamento hipoteca
rio, nó puede accederse á lo que el recurrente pretenda, tocia 
vez que para anotar la trasmisión del gravám enes indispensa
ble que esto se haga al márgen del último asienta, que no pue
do ser otro que él de dominio, y que resalte el censo á nombre 
del Estado:

Resultando que el Juez da primera Instancia de Logroño,* 
en providencia de 17 da Octubre último, declaró improcedente 
la  nota de suspensión de inscripción, fundado en que el a r 
tículo 7.° de la ley de 11 de Julio de 1878 considera bastante 
la  certificación del Registro en que consta claramente la exis
tencia de una carga para exigir de los actuales y futuros po
seedores de las fincas gravadas el reconocimiento y pago de 
Joacenses,, y el art. 9.* concede á los que presenten dicha 
certificación el derecho de que el Estado les otorgue escritura 
de trasmisión, y el de que esta se haga constar en e l‘Registro 
ai tmargen del último asiento por medio de* n o ta re n  que 
la certificación dada por el Registrador de Logroño expresa de 
un modo claro la existencia del censo redimido, por cuya r a 
zón no puede negarse Ja extensión de la. nota &1 márgen del 
Único asiento que se conoce: en que habiéndose estimado bas
tante por ia Dirección de Propiedades la certificación aludida 
para conceder á D. Julián Zorzano ia redención y trasm isión 
del censo, no sería justo privarle de la nota, y con ella de los 
derechos que adquiere en virtud del contrato; y en que no son 
aplicables a esta clase de escrituras las disposiciones de la ley 
Hipotecaria y de su reglamento en cuanto no estén en arm o
n ía con la repetida ley de 11 de Julio de 1878:

Resultando que el Presidente de la Audiencia de Búrgos, 
á quien se remitió el expediente en alzada interpuesta por el 
Registrador >  Logroño, revocó la providencia apelada, y de
claró su i yis':orJj ia nota de- suspensión, pero entendiendo que 
esta uro. NN. ; cr <a falta subsanable de no .estar inscrito el. 
dominio cíe a l i n a  á que afecta el censo, cuya resolucron apa
rece, fundan a en las ¿firmantes razones: primera, que con arre- , 
glo al art. 71 de la , 7 do 11 j» J nfio de 1878, la certificación 
del Registro en que eimsio clri 'a o * uta la existencia deleeñso’ 

títuio suficiente pora recia > * <w: pago na las pensiones’, io 
Chal no df-rega ir .‘egla gci e rv   ̂ quo pura, Inscribir un .do-. 
Cimento dev constar el nombra del om ñ > do a finca sobre 
que rapios, el derecho, y por lo t*u • • * r  s i 'íjv io n  de dicho 
dominio en U Regiólo, de )apropk i o: o /•< . ií,J que no ox la
tiendo en si Registro da Logroño asistí.*» *)g< nc referente al 
dominio de las fincas de que se traía* es imposible ponería

nota m arginal á que se refiere el art. 9.® de la citada ley: te r
cera, que el derecho concedido al comprador de censos des
amortizados por este. art. 9 /  no se hace ilusorio porque se en
tienda que el último asiento en que debe ponerse la nota sea 
el de dominio de los bienes afectos al pago de las pensiones, 
dado que en otro caso la indicada nota, no pgdria significar el 
gravamen de 3a finca con todos los efectos que atribuye la ley 
Hipotecaria: cuarta, que la no inscripción del dominio de las 
fincas censidas es una falta subsanable para el efecto de ex
tender Ja nota á que alude el citado art. 9.°, como por analo
gía se infiere de la resolución de la Dirección general do 26 de 
Mayo de '1873;* y qu in ta , que al. suspender el Registrador de 
Logroño la anotación m arginal solicitada por D. Julián Zor- 
zano, ha interpretado rectamente las disposiciones legales in 
dicadas y eí art. 81 del reglamento:

Visios ios artículos 228, 442 y 414 de la ley Hipotecaria, y 
Si, 318 y 325 del reglamento general dictado piara su ejecución:

Vistos los artículos 7/, 9.° y 46 de la ley de 44 de Julio 
de 4878:

Considerando que el art. 228 de la ley Hipotecaria ordena 
que cuando no sea inscripción de dominio la primera que se 
pida relativa á una finca, deberá trasladarse al R eg istró la  
últim a de dominio que se haya hecho en los libros antiguos á ] 
favor del propietario; y que el art. 21 del reglamento autoriza | 
para trasladar el asiento hecho en los antiguos libros en que i 
conste inscrito un derecho real, siempre que en el título pre- | 
sentado ó en otros documentos fehacientes se acredite la ad
quisición del dominio de' l a  finca y delderecho real antes de 
4.° de Enero de 4863, haciéndose en esta caso dos inscripciones:

Considerando que.siendo 3a escritura.. presentada de tra s 
misión de un derecho real sobre cierta finca, y no constando 
inscrita I#:propiedad de ia misma en los antiguos libros ni 
en los modernos, sin que conste tampoco de dicho documento 
la adquisición de la referida propiedad ántes de i.* de Enero 
de 4863, existe un obstáculo legal que impide I&. inscripción^ dé 
la mencionada escritura;

Considerando que el texto del art. 9.® de la ley dé 14 dé 
Julio de 4878, invocado por el* recurrente; no puede entenderse 
en el sentido de que, por .01 se deroguen las .reglas genera}^  
sobra inscripción contenidas en la ley Hipotecaria,, » i mucho 
ménoa en el sentido de que pueda extenderse una inscripción, 
aúnqua sea en forma- de-noíá, en los libros de.la antigua-Gon^: 
taduría, porque la misma, ley Hipotecaria prohíbe, hacej em 
ellos asiento alguno,‘i  excepción‘de los taxativam ente señala
dos en ios artículos 414 y 415; - ■" ¿ ♦

Esta Dirección general, ha.acordado c o n f i r m a r p r o v i A  
dencia apelada, y declarar que no ha lugar al recprso.prprn.o- 
vido por D. Julián Zorzano confrá el Registrador de la* pro
piedad de Logroño.

Lo que con devolución del expediente original; comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde, 
á V. I. muchos años. Madrid 26 de Diciembre du4879.=K i Di
rector general, Feliciano R. d e . Arellano.=»Sr. Presidente de : 
la Audiencia de Burgos. ■ > , A >

Ju s ta  ca lficad o ra  d e  A sp iran te s  a l M in is te rio  f isca l.
 Tribunal de oposiciones. 

El  sábado próximo  22 del actual, á las ocho.de la noche,
dará principio el tercer ejercicio de las oposiciones que se es
tán verificando á ias pl&zág dé Aspirantes;al* Ministerio fiscal.

Los 12 primeros opositares q ua en el ó r t e i  del sorteo. veri- 
■ ficado el 4.® de Abril último resulten aprobados un el segundo- 
i ejercicio, según la lista qué‘se* fijara en él tablón Úé ed ictos: 
I de la Facultad de Derecho de la Universidad üeritral, se 
i v irán  presentarse en  el expresado .dia. 22, ájas^ cuatro de la  

tarde, en el local donde las opo^cion^s tienen lugar, con el, 
1 fin. da tomar 4 la suerte él extracto da causa crim inal para su 
r trabajo y actuar en e l mismo-di&. • /.«

■De conformidad con lo dispuesto en el reglamento y Real 
. decreto de 40 de Febrero de 4879, ios opositores podrán trae r 
• y.tener & la vista textos legales durante las- cuatro horas dé' 
' preparación para el ejercicio. . . ¿ A ,./■■

Mádrid 48 de Mayo de 4880.=Ei Secretario, Benito Apa-?, 
ricio*....

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f i a

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 34. .
 En cuanto se reciba i  bordo aviso, debarán corregirse
 planos, cartas y derroteros correspondientes, 

MAR DEL NORTE

C o s ta  E. d e  I n g l a t e r r a .
Valizas- d e l d istrito  de Yabmooth. ; { /ié 

ro 436/737..Pans. 4879.) Según noticia de la Trini ty-House, 
se han hecho las siguientes inodificaciunep en eL yaliza- 
miento del distrito de Yarmouth:

Covehitiie Channel—La hoya Coveiuthe- se hn lle
vado. doStcables.hácia el S. 5° O.; se halla en 6m,4 de agua 
en bajamar de sizigias, y bajo las enfilaciones siguientes: 
los molinos de Lowestoft y de Kirkley enfilados al N; 50, E.;

, la boya Ouest Bamard al N. 43a E.; la casa en la estación 
de salvamentos próxima á Covehitheness, por el tercer 
grupo de árboles al O. de la iglesia de Kessingland, al 
N. <M° O.

La boya SO. B a rn a rd  se ha trasladado á un  cable ah 
S. 21° O.; se halla en de ag u a , bajo las enfilaciones 
siguientes: la casa del faro de K essingland ai N. 2° E.; la 
iglesia de Govehithe , con la choza ó barraca del aduanero 
de Govehitheness,., al N. 88° O ; la boya Barnard interior, 
al Si 48° E.,,á 315 cables.

S ta isfo rt C h a n n e l .—La boya E s t Nswcohe se ha lle-r 
vado siete cables al N. 24° E., y se halla en 4&m.8 de agua, 
bajo las enfilaciones siguientes: molino de Lowestoft al N. 
4*1° O.; la torre de la iglesia de Pakefiei ai S. 86  ̂ O.; la boya 
SE. Newcome al S. 48“ O. á dos millas.

L a boya S ub H olm se lia  llevado cVo-cables al N. 24° E.; 
se halla en 1 i m ,8 de a gao, bajo las enfilaciones siguientes: 
la iglesia de Corten ai N. 26° O.; la torre de la iglesia de 
Pakefield al S. 78° O.; la boya Est Barnard al 8. 46® O,; la 
boya SE. Newcome a i S, 48° O.; ia boya Micldie Holm al 
N. 30° E.

I La boya SO. H olm  se ha llevado nueve cables al N. 24® 
! E.; se halla en 40 metros de agua, bajo las enfilaciones si

guientes: la iglesia de Corton ai N. 26° O.; la iglesia Pake
field al S. 66° O.; la boya Nord Newcome Spi al N. 43® o * 
la boya Ouest Holm al N. 2° E.

La boya NE. N e w c o m e  se ha llevado un cable al S. 5® 
O., y  se halla en 42m,8 de agua, bajo las enfilaciones si
guientes: el Loóh-out de la extremidad E. del muelle de 
Lowestoft al N. 69° O.; la iglesia de Pakefield al S. 66° O.; 
la boya Nord Newcome Spi al N. 4o O,, á nueve cables.

La boya E s t  M id d l e  N e w c o m e  se ha suprimido.

H o lm  S a n d .—L a  boya E s t  H o lm  se h a  llevado 4 ca
ble al N. 7° E., y se halla en 20 metros de agua, bajo las 
enfilaciones siguientes: la iglesia de Corten al N. 74° Ó.; la 
torre de 3a iglesia de Kirkley al S. 52° O.; la boya Sud Cor
tón al N. 24® O.; la boya Sud Scroby al N. 6° O; el faro 
flotante de Corton al N. 43® E.; 1a, boya Middle Holm al 
S. 24° O.; la boya Est Barnard al S. 249 O.

S La boya N o r d  H olm  se ha llevado 4‘5 cable al S. 5° O.,
|  y sé halla en las enfilaciones siguientes: la iglesia Goríes- 
f torkpor el molino S. al N. 24° O.; el molino de Corton al 

N. 69° 0>; la boya Holm End al S. 60* E.; 3a boya Nord 
Newcome al S. 42° E.; el faro flotante de San Nicolás al 
N. 2® E.; la bo:ya;NO. Corton al N. 7® E.; la boya SO. Cor
tón al N. 40® E.

H a isb o r o  S a n d .— La boya M id d l e  FIa isb o r o  se ha lle- 
• vado 075 milla al S. 40® E., y se halla en 20 metros de 
agua, bajo las enfilaciones siguientes: la iglesia de Eden- 
thorpe por la de Bacton al S. 66® Q.; de
Haisboro al S. 49° O.; la boya Sud Middle Haisboro al 

; S. 49° E.; ei faro flotante Nord Haisboro al N. 49® O.
, lina nueva boya, cilindrica^pintada á fajas verticales 

negras y blancas, con el nombre de boya N o r d  M id d le  
' H a is b o r o ,  sé ha situado por• 48 metros de agua leu laa éil- # 
Hilaciones siguientes: la iglesia de Rustoa por la iglesia( da 
- Haisboro al S. 35° O.; la luz de Cromer al S. "89® O.; eí faro 
 ̂fltMhiéNord Haisboro al N. 52° O.; la boya Nórd-Haisboro 
aLíf. 24® O.; la.boya,Middla Haisboro al*S. 46-H. ;

; a íRádAs FotiLNESs.*^-La boya de las rocas Foulness ha; 
S sido reemplazada por una boya cónica, situada O‘o milla 
ai N. 40° O. de la antigua; se halla en i l m,8 de agua, bajo 

; las enfilaciones siguientes: la iglesia de Crpaner .akS. 66®
> O.; la iglesia de Beeston al S. 87° O.; la luz de Cromer al
> S¿44* O/; la boya Est Sherringham al N. 35° O ; la boya 
; Ouest Sherringham al N. 52° O.; la boya Blakeney Over-
fklla al N. 63° Ó.

; Laá demoras son verdaderas. Yari,ación: 18® NO. en 1879k

Carkvs números 492 y 243 de la sección I; y 249 y 239 
del* II. • - f i . ■ '

Madrid 14 de Febrero de 188Q .=Juan R omero.

MINISTERIO DE I A  GUERRA.

C aja general de Ultramar.
Junta de adquisición de vestuario y equipo con destino 

á los reclutas para Ultramar.
No habiéndose presentado licitadores  para la confección de
l o s  p a n t a l o n e s  te ia" rayadillo dé;hilo y algodón éñ la su - 
l bádta eú 3 del Actúa! para la adquisición fia varias
■ prendas y efectos de vestuárfo y  equino con destino á los ra -  
j clutas quc..jAsari-á servir á ios?Ejército#;tíe¡.Ultramar,.se con- 
f voca por eí presente anuncio a segunda' subasta con sujeción 
( á,l&s,,ré^l^'y4ormalidades siguientes:, -fi
I i í/"Á L a subasta tendrá, lugabsimultáneameiite.; envésta.Córte. 
; élbiik®9‘de{ Mayo, de 4880, afilas doce deJá,,.mañana , ante la 
| Jüh ta cféa'd'a al efecto, en el'local que; ocupa Ja Ce ja . general 
! de, Ditr^i^^r,. sit& en 4a,-p;flle'. de,Eomen.ta, núm . 7,* y fien Barce- 
l ioñá éñ eí depósito de bandera, para lo cual desde este dia se- 
\ enquenjtffp;,de.<-.inanifi^alq el .pliego' de.,condiciones y tipos, dé 
: ls si prendas qué se subastan en ambos puntos»
\ lEi acto de la Jicitasion se verificará con arreglo A ló
j prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é ips-?,’
; trucoion de 3 de Junio siguiente, mediante proposiciones srre- 
; gladas al formulario y pliego de condiciones.

; Pliego de condiciones bajo las cuales se convoca á publica su 
basta para la adquisición  de 48.663 pantalones de tela ra ya 
d illo  d e  hilo y algodon.
ÍA  Las -prendas 'mención ade s d eberán reun ir las condición.

•. nes y dimensioxiesi.dc* Jos iipos y-pliego,. adi;cjpnal de propor
ciones que se hallan de manifiesto en la 'Caja‘general de Ui~

; tram ar y 4#pósitp dé Barcelona, silo en el cq a rtc ló ^  Ia B ar- 
; celoncta, cuyas circuristancias sa comunicarán ai contratista 
i al pAtálcipará® JA aprobación deJ remate. Es condición precisa 
 ̂ qu^Ja-s m aterias con que se hallen confeccionadas las prendas 
* sean de industria nacipnal. ;
; 2.a' ' El cosido se rá’iñdiétintafüente á  manó ó m áquina,'fir
me y perfecto, no admitiéndose en al da m áquiña al llamado 

•: de cadeneta, y sí el de dobles h i lo s . ...........
3.a |Las prendas sujetas á dos tallas, de primera. y de se.*» 

gundá. . , . .  , , ' I
4.a;fi|EJ precio lím ite.qua ha de. reg ir .en l a  .subestaj,por cadá'/i 

fi pantalón es el de 2‘92 pesetas. ^
5.a Las entregas só 'harán . en tres plazos, haciéndolo, en 

cada Úfio d« la tercera parte  - de las prendás adjudicadas;-té-v 
Iniendo Jugar la primera entrega,á Jqs 40.dias :ú& haberse cor?;,; 
municado ia adjudicación de Ja subasta; hv.segunda á los 3fi

f i dias 'dé la primera, v ln/ tercera A les 2 0 'dias-dé' Mi seguitdaT" 
11 debiendo completar el. contratista .en -esta última--eiitrega el/. 
.totai.de Jas prendas subastadas.

Tudas las prendas 1 levará,n‘ún sello’que expresé claramen- . 
te el nombre del contratista y* lu talla á q u e  cutres pon dan,* y  - 

•no serán admitidas h.s ..que. carezca a .de. él. Las entregas -.de Jas- 
prendas tendrán lugar /n  los aa .iv^aps , v ' * LLja. gecr 
neral de U ltram ar en pLdc: óst+ ♦ C* baacUtv r . v fia Corte/5 I 

] -eix e l  depósito da B a r c a l n  ^  a ¡í r muíante
I el. gasto de embalaje y ira  mer*- fi - ' ■. q . v ni fio i emitir-, 
j se. después de reconoeoh % i. r ox  d * » i * x¿r ,  Ma--
j drid, Oor*.:ñy, Oi’/i.z, ’,i-h pa \ o «r., L .ra :cz  ̂ B *'
\ Eea cualquiera el punto ,.u;u q :ie. ¿a la e< y-^va, y.ayo
\ trasporte deberá Uaoyrsa ro eí p'azo y ícvina que safr.Ue el ¿efe 
í de dicha Caja,
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o * Las prendes y efectos serán reconocidos por nn CapUan 
del depósito v o tro  d« la  Caja, y ea Barcelona por uuo de.
ciéoóriío y otro d Ja .rruormoioc, á la que-asistirán P en^s d.e 
Jas v-e-D-'. îvas industrias, siendo declives ios acutvfuus de di- 
ci,a C eW .or, d* los que se levantara, acta. La Comisión ten- 
¿v\ é j-j vi¿4a í>«r& Jos reconocimientos los tipos qu« sirvition 
p¡r& la subasta, y el pliego de ái-m-osion€fc y proposiciones.

7.a Una vtz en peder üel Sr. Coronel Jele <xe ¿a. expresada 
Caja ce Ultramar y P re s id e n te  de  la Junta el. seta ae que trata 
la co r,d ic io n  anterior, queda juatideaaa la eat™ga hecha P<* 
e) c o n t r a t i s t a  por lo que en aquella se expresa haber sido dv- 
clsrada admisible, y en su consecuencia se ordenara el pago, 
que verificará Ja referida Caja.- • .

L s *>-**r̂ ae que consten aeeecnatías en uicna acta se m ar
caran con un sello que, sin perjudicarlas. ni h&eerlas desmere
cer, queden imposibilitadas de volverse & presentar á reconoci
mientos posteriores. , .

8.a Las prendas y efectos que sean, desechados en 1* pri
mera ©ntrega las repondrá elccntratista, al hacer la segunda, y 
así sucesivamente; :eti la inteligencia de que si en Jas entregas 
siguientes no aumentase lo desechado en las anteriores, se le 
sascenderán los pagos Hasta que lo efectúe. Las que lo fueron 
en la última ó faltaren de las anteriores ha o.ñ reponerlas en 
el plazo im pw ogabb de 45 dias; pero si el rematante no lo 
h ic ie ra , se procederá- por su cuenta y nesgo a ja  adquisición 
de la misma con. la-oantidad que haya depositado como fianza, 
devolviéndole lo que sobrase; y si no bastara, smcubrirá la 
falta con los bienes que posea; todo según previene la ínstrAO*
cioai de 8 de Ju n io  de 4852.

9 a Las proposiciones so admitirán hasta media hora antes 
do la señalada en los anuncios para la subasta, m  pliego cer
rado, no siendo admisibles las que excedan de i precio límite y 
las que no estén, redactadas conforme ai modelo inserto á con
tinuación de este' pliego; , , ,

Para su validez han de estar acompañadas de la carta de 
pago que a cred ite  haber-consignado el proponente en la Caja 
genera! de D e p ó s ito s  ó sus sucursales la cantidad en metálico 
equivalente ai 5 por. 100 del valor queja proposición represen
te, tomando por tipo el precio límite. También serán admisi
b le s  los depósitos en valores del Estado,- con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreta do £9 de Agosto de 1876. Las proposi
ciones se extenderán en papel dei sello 11.*, y el depósito de 
las no admitidas será devuelto en el acto á los interesados; 
para lo.cual, y con el objeto de dar las. explicaciones que se 
íes/pidan, tocios los proponentes deberán ¿hallarse presentes ó 
legítimamente representados en el acto de la-i subasta. Las cifras 
decimales de los precios de,las proposición es no excederán de 
dos, ó sea hasta céntimos de peseta inclusive.

40. El autor de la■■ proposición que resulté más? beneficiosa 
y Se le adjudique el ¿remate afianzará el cumplimiento de su 
compromiso ampliando el depósito por via de fianza hasta el 
40.por 400 del total importe he su oferta. Dicha fianza had a  
ser libre de todas las exenciones que marca el arfc. 48 de la ley 
de ‘Contabilidad--é@ 25 Me Junio de 4870.

-44. Serán de cuenta del rematante los gastos de anuncios 
en la Gaceta y Diario oficial ds esta Corte en la parte quede 
corresponda por su contrato, los de escritura y copias testi
moniales, y el de los peritos que asistan á los reconocimientos.

42. El contratista no podrá ceder ni traspasar el todo ó 
parte de su compromiso á persona alguna sin prévia autori
zación de la Junta,: á quien acudirá oportunamente.

48. Si en el acto de la subasta se presentasen dos ó más
proposiciones iguales y admisibles, contenderán entre sí sus 
autores, si les con viene, en el plazo que les sef ala el, gr. Presi
dente, por medio de pujas, las cuales se harán á mejorar el 
precio de la prenda; y  en el qasp de m  convenirles, ei Tribu
nal de subasta decidirá la cuestión por 3a suerte.

44 Si el contratista no cumpliese las bondioiones 4é oá&te
pliego, podrá rescindirse el contrato, satisfaciéndose con la 
cantida d que ha depositado todo lo que i corresponda por falta 
de-cumplimiento; ó sea por el mayor coste que tuvieran las 
prendas y efectos quo hayan de adquirirse nuevamente, ya por 
administración directa ó por segunda subasta.

45. El remate no causará efecto mientras no merezca la 
aprobación superior; paro el rematante quedará obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde el mómento de serk  acep
tada por el Tribunal de subasta. :

46. La forma en qué ha de presentarse la preposición, el 
órden con que so han de admitir las formalidades del acto 
de la subasta, si hubiere lugar, y cuantos casos y dudas fio ue 
hallen previstos en este pliego, se regirán y resolverán por lo 
preceptuado en el Real decreto de ¿7 de Febrero de 4852 é 
instrucción de 8 da Junio del mismo año.

c‘Madrid 7 do Mayo de 4880.=EL Comisario de Guerra, Zoilo 
Arturo Deó.

Modeló de proposición.
D. F. de Te, vecino de   y domiciliado en    ente

re \&o del anuncio ?d$ convocatoria .y pliego de, condiciones pu- 
bl. toados en la GkcfrTA o e  M ad rid  ¿Tifia ¡.L..  A ú ú b i.. . . según 
las cuales han de contratprsq 48.663 pantalones con destino & 
los i racistas y demás Individuos que pasen á servir á ios Ejér
citos de Ultramar* se compromete á entregar (aquí en-fetra, 
sin erfiniemda ni raspadura) el número de las prendas ó efectos 
por <|q '0 ser interese, ai precio de tantas peseras Uña (eTprecio 
se expK^ar á también mi letra sin enmieddá); y coího garantía 
de esta proporicion acompaña la carta de pago que se requiere 
por la corf dic ion 44 del pliesro redactado para la subasta.

Madrid 40 de Mayo d# 4880. « E l Coronel, Teniente éoronel, 
Presidente, GáFosdo-Andr&de. --

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e ra l d e  D e p ó s ito s
Esta Dirección general ha aeo'M&da los pagos que se expre

san á coi:tinuaeion p,\ir& el día 24 o'el corriente, de diez á dos de 
la tarde: :

Intereses dé-'Whita"- perpitm , interior*
Primer semestre de 4-877, primera m itad,carpetas húme

ros £.244 á £.247 de ScñaLamiento. .‘; ; L
Primer semestre de 4íT'?7^s'éguñda*LúiUi^ carpetas núme

ros 4,868 á 4.871 de id. - - y : i  L
Segundo semestre da 4877,. carpetas números.4,569 á 4.573 

de id. v- - . v-../
Primer sem est^de1-'1878, carpetas núme.rog £.265 á £.£69 de 

idem. , . „
Segundo semestre d« 4878, carpetas números. £.448 4 £.449 

de id. , ' y
Primer semestre de 4870, carpetas1 número# 4.945 4 1.949 

de id. .
Obligaciones por ferro- carriles, y  :

^ rí?Ler semestre de 4877, primera mitad, carpeta# nú me- 
ros U 8 0  y d.68i de señalamiento; ; ’ - ' '

Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núme
ros 4.366 y 67 de id.

Segando semestre de 4877, carpetas números 4.4Si y 4.4££ 
de id.

Primer sean-st ;¿ de 4878, carpetas números 94£ á 941 ds id. 
Segunde ¿mne.dre de 4878, carpetas números 1.707 á 4.709 

de id.
Primer semestre de 4879, carpetas números 4-.53£ á 4.540

de id.
ÁmortizabU al % por 400 interior.

Primer semestre de 4879, carpeta núm. £51 de señalamiento.
Obligaciones de A la r á San tander.

Primer semestre de 4879, carpeta núm. 40 de señalamiento.
C arreteras de A gosto.

7 Anualidad.de 1877, carpetas números 54 y 55 de señala
miento.

Idem de 4878, carpetas números 59 y 60 de id.

Bonos del Tesoro.
Primer semestre de 4878, carpetas números 434 y 435 de

señalamiento.
Segundo semestre de 4878, carpetas números £35 y £86 

de id.
Primer trimestre de 4879, carpeta núm. £6£ de id. 
Segundo trimestre da 4879, carpeta núm. £6£ de id.
Tercer trimestre de 4879, carpetas números £67 á 69 de id . 
Cuyas carpetas son todas las presentadas hasta la fecha. 
Madrid 48 de Mayo de 4880.=»E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja Central con fecha 49 de Agosto de 1874, y los 
núm eres 404547 de entrada y 64 490 de registro, dei concepto 

; de voluntario, por valor de 50.000 pesetas nominales en renta 
¡perpetua á favor de D.-.Genaro Ligar, se previene á la persona 
en cuyo poder m ■ halle que lo presente en esta Laja general, 
establecida en la cal e del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomada© ias precauciones oportunas para que no se 
entregue el "depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
¡resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
¡dos meses, desde la publicación de este anuncio1 en la G a c e t a  
Id e  M a d m d  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
^en el arfc. £4 del reglamento,
? Madrid 48 de Marzo de 4880.=E1 Director general, J- Ca
vestany. X—4535

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e ra l d e  D e p ó s ito s
; En los prospectos de gran tamaño de. Ja -Dotería -lSíácional- 
ique se ha de celebrar el día £4 del corriente, se ha cometido el 
error de que él tercer premio, ó sea el de £5.000 pesetas, figure 
¡sólo con £0.000 para la aplicación de las 99, aproximaciones 
ide: 300 que corresponden á aquel.
; Igualmente aparecen en dichos prospectos aplicadas al pre- 
Imio tercero dos aproximaciones de 4,300 pesetas que corres- 
Iponden al segundo, según se expresa en la primera de las &d- 
¡vertencias consignadas al pié de los mismos.
; -Do que se anuncia al público para su conocimiento y de - 
m is ofectos.
í "Madrid 48 de Mayo-.de 4880.=*EI Director general, Eduardo 
iGarrMo Estrada.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  
l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o
B ie n e s  d e  P r o p io s  y  P r o v in c ia le s . -  V e n ta s  P o s te r io r e s  

a l 2  d e  O c tu b re  d e  1 8 5 8
NÚMERO 1.714.

Carpeta dé ia sre lac iones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y  provinciales, 
enajenados desde el % de Octubre de 4858 en 'adelan te , que 

. exam inadas y aprobadas por esta In tervención general se re
m iten  á la Dirécciok- general de la B m da pública para qnef 
en  cum plim iento de lo dispuesto en el a r t . 8,® de la ley de 4.* de 

1 A bril de 4859, em ita inscripciones nom inales con ren ta  de 8 
por 40G anual 4 fm o r 'M la s  Ó orpdrM ipm s que á continuación  

■; se expresan, v

jtKfrffiRO MES ¥ AñG . IMPOKTI
¡ de GGRPOR ACIONES. á que pertenece $ en
* árdea. ; ia& relaciones. Ptas. Cs.

PROVINCIA DE SORIA.
fi9£889 A y u h t & í n i e n t o  dé v *
\ . A banpp. ...........  Julio 4874.............  4£‘44
;19£890 Idem dé Abioncilio . . .  Junio id . .   ..........  96‘08
¡492891 , Idem de A erijos  Agosto i d . . . . . . .  70*60
í49£89£ Idem de A greda  Julio id    440‘58
49£893 Idem de id. (adicional). ídem i d ,    48£4
49289^ Idem de A g u ilera ... . .  Noviembre id. . . ,  4( 0
492893 Idém de i d . . .  v . . . . . . .  Febrero 4 8 7 5 , . . .  498*06
192896 ¡ Idem de i d . . . . . . . . . , .  Mayo id «7 7 44#67
492897 Jdem de i d .   ............. Noviembre i d . . . .  400
492898' /Ídem  de id. . Febrero 4876L . .  48
.492899" Ddem de id . .■•V.  ........ Noviembre i d . . .  400
i m o q ; 3 d p m  de id .....................  Enero 4877..........  48
192901 Idem de x a    Febrero 48 78 . . . .  48
4929Ü2 Idem de A illoocíllo . . .  Diciembre 4873. e 32*32
492903 Idem de A i a l ó . . .   Enero 4874 . . . . .  710
492904 Idem de Alameda (La). Octubre id . . . , . .  £.700
,492905 Idem de i d * . . * . . ,  Enero4 8 7 5 . . . . . .  4,504
A92906 ídern de i d * .   ............. Febrero i d. -*. . . v -3D
492907 Idem de i d , . . . . . . . . . .  Junio i d . . . . . . £;000
492908 Idem de id . . . . . . .  . . . Setiembre id . . .  „ 30
492909 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  £.780*40
492910 Idem d® i d. . . ................. Marzo 4876.. . . .  £56
492911 Idem de id   v Abril id . . . . . . .  80*40

¡'492912 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Novif’mbre id v . v - 30
492943 Idem de i d .  . . . . . .  Febrero 48 7 7 . . . .  £56
492914 Idem de Alcozar. . . . . .  Diciembre 4 8 7 3 .. 3.220

= 492945 Idem de idiv . . . . . . .  .7 Idem 4 8 7 4 .. . . .  3.220
¡492948’ Idem ce Alcoñava. . . . .  Julio id    445
492947 Idem de AJcubilJa dei -

Marqués. ............. .... Octubre 48 7 3 . . . .  £9
¡492948 Idem de i d , , . . V . . . . . L  Julio 4 8 7 4 . . . 2 0 0
¡492919 Idem áe i d . . . . . . .  *v¿ .* Setiembre id. . . . .  702
492920 Idem de- id . Octubre id . . . . . .  £9

i 492924 Idem de id  .......... Setiembre 4875 .. 702
1492922 Iber/Hd, id. (adicional). Idem idv. . . . . . . .  £9
¡ 492923 Idem cíe id ................... Idem 4 8 7 6 . . . . . . .  £9
i 492924 Idem de AJdeaelc&rdOr Abril 4 8 7 4 . . . . . 7 4 3 * 4 0
492925 Idem de id ..................... Idem 4 8 7 5 .7 .. . . . .  743*40

í 492926 Idem de id .        ....... .. Idem 1876. . . . . .  A 743*40

NCMEIiO _ KES ¥ ¿ásO IMPORTE
de 'CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. la? reiuoi:>üfcs. p$. Cénis.

-192927 Ayt.# de Aidealafaenie. Agosto 4 8 7 4 ..... 62*60
•i92928 Idem de id   ........ Setiembre id . . . .  424
x 92929 Idem be id ................. Octubre id   422
19*930 Idem de id    Setiembre 4875,. 421
792931 Idem de id   Octubre id ........  422
492932 Idem de id ................ . Setiembre 4876.. 4£1
1929.;3 Idem de id ................... Octubre id . . . . . .  422
492934 Idem de id   ......... Idem 4 8 7 7 .. . . . .  362
492935 : í'iem de id - Setiembre 4 8 7 8 . 3 6 2
492936 idt-m de Aldea ú  Señor Julio 4874.......... 44*85
i92v37 Idem de Aldea el Pozo. Idem, id   900
: 492038 Idem de Ai den, de San

fístéhan       Octubre i d   45.83£‘77
492939 Idem de id ................... Setiembre 4875.. 406£5
492940. Idem de Aldehuelas... Juiio 4874..___  370*40
492941 Idem >áe'Aldehucla ds

Oaiat&ñazor  ídem id ..............  35
492942 ídem de id .................. .. Setiembre id . . . .  300*40
492943 Idem de id ....................  Oeiubre 4875 .... 300*40
492944 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre 4876.. 360*40
192945 Idem de Alentisque.. .  Octubre 1872 ,... £63
'492916 Idem de i á . ....  ídem 4873............................  £63
492947 ídem de id    Setiembre 4874,. 96
•492948 Idem de id . . . .  -------  Idem 4875 ................ 96
1929 9̂ Idem de Almaluez  Febrero 4874 .... 6*40
492950 Idem dé A lm antiga... Setiembre 4873,. 44
492951 Idem de Almarza  Junio 4 8 7 4 ...... £08
492952 Idem, de Almenar, . . . .  Julio id . . . . . . . . .  40
:492958 Ideru de Anúalúz  Agosto i d . . . . . . .  £25
u.92954 Idem de Arenillas . . . .  Octubre 4873___  489*60
,492955 Idem de Atauta. Setiembre 4874, 2.064*20
492956 Idem de id ................. .. Abril 4 8 7 5 ,... . .  £.004v£0
492957 Idem de A ylsgas . Idem 4874,....................... 490 60
492958 Idem' de Fuentepiniila

(Ventosa d*̂ ).  ........ .Marzo 4 8 7 3 ... . .  56*02
492959 Idem de San Esteban

do Gbrhi&z    ........ Abril 4874.........  439*45
492960 Idem de id    Agosto id . *....... 4 5 4*3
;492964 Idem de id .    ...........  Octubre i d . . . .  t , £.O65‘20
492962 Idem d e 'i d . : ; . . . ........ Idem 4872...........  4.244*80
492963 Idem de id . . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . .  404*24
d92964 Idem de i i , Agosto 4873......... 379 08
Ü92965 - Idem dé idv . . . . .  .7. „.. " Noviembre id ., . .  4.82u*56
492966 Idem de id . . . . . . . . . . .  Abril 4 8 7 4 .... . . .  8
492967" Idem de id . . . . . . . . . . .  Julio i d . . . . .........  42*80
492988 I ieni de Sarnago . . . . .  Abril 4 8 7 4 ... . . .  £2
492969 Idérn de id . . . . . . ____ Mayo 4872 . . . . .  £2
k92970 Idem de id . . . . . . . . . . .  Agosto 1873 „ . . .  £2
Í9Í97Í vídetn-dó id . . . . . . . . . . .  Marzo 4 8 7 4 ...... £2
ij92972,"; tdem de Sefoti... . . . . .  Abril i d . . . . . . . . .  420
1192973 ídem de id .    ......... Mayo id   £2,20
1192974 Idem tío Tájáhuarce.. .  Idem 4 8 7 1 ... . . . .  £.227*75
492975 Idení de id . . . . . . . . . . .  Julio 4872............. 380
492976 ídem dé id   ....... Idem 4873........... 380
492977 Idem dé Tariiñe.  Abril 4874 . . . . . .  361*20
492978 Idem de i d . .    Idem 4 8 7 4 ....... 361*20
492979 Idem de Tardájos  Marzo i d . . , , . . . .  937*80
492980 Idem de Toiedillo  Abril 4874..__  815*44
492981 Idem'de Torrálva (Vi

lla)  ................ Diciembre id . . . . .  4.891*96
jl92988 Idem dp T p rra ñ o .... .  Abril 1¿74 , 60

I S  " S f e i a : ; : : : : : : : : :  “ “S / m : ; : : : :  f f i o
l!9£985 ldéiñ de id : . .  I . . . . . . .  Agosto i d . . . . . . .  4.409^06
492986 ídem de i d . A b r i l  4875 . . . . . .  60
492987 Idem de id . . . , . . . . . . .  Agosto id . . . . . . .  4.459*46
492988 Idem de Torlenguá. . .  Abril 4874...........  4.720
492989 ' ídem de id . . . . . . . . . . .  Agosto id    311*42
4920190 Idem de Torrebíaeos.. Febrero i d   53*90
p.92991 Idem de Trévágo . . . . .  Agosto 4870.........  61*40
492992 Idem ¿e Valdealvillo.. Enero 1875..........  53‘80
492993 Idem de i d . , . . ........... Idem 4876. ........  53*80
492994 Idem de id . , . .  .........  Idem 4877...........  53*80
492995 Idem de Valdemoro. . .  Julio 4873. .......... 440*20
492996 Idem de í¿ . . . . . . . . . . .  Junio 4874...........  440*20
492997 Idem de Vaitueñá . . . .  Ágostp i d ^ . £44*60
492998 Idem de id .. . ..............  Idem 487 ,5 ....... £14*60
492999 ídem de V&Iyeneaizo.. Abril 4873 . 463
493000 Idem de i d . .    Idem 4 8 7 4 ..... . .  463
í 93004 Idem de Valverde los
; ‘ . Ajos,. . . . . . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . .  126*40
Í9püÓ£ Idem de i d. . , , . . .  Enero 4 8 7 6 .,..... 400*30

Madrid £2 de Abrií de 1880.«=E1 Interventor general, P. V.t 
Isidoro Cabañas.

Junta de P ensiones civ iles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por
 esta Junta durante la segunda quincena del mes de Marzo 

último.
CLASIFICACIONES DÉ LA PENÍNSULA.

Éxenáb. Sr* D. Manuel de Oro vio, Marqués de Orovio,, reha
bilita,do.en el goce del haber pasivo de 7.60Ó pesetas anuales 
que le fué declarado ppr la suprimida Junta de Clases pasivas 
én s^lori do 30 de Junio de 4865 como Ministro cesante d© la
Corona. 7

D. Tomás Suarez de Puga, clasificado en concepto de ¿ubi- 
jado con derecho al haber anual de 4 500 pesetas, tres quintas 
parles del sueldo de 7.500 que le sirve cid regulador, y por re- es 
finir -30 años y 2 méses de séMeíós, Extracto de. los mismos; 
púclEjército 48 uñes, 7 meses y 48 diás; Tésóréfo de la Casa 
be Moneda de Madrid 5 años, 2 mese# y. £8 días; Administra
dor Jife dp la Fábrica*Nacional dpi Selló un año, 5 meses y 22 
tíias, y Jfié* dp Administración de tercera clase de Hacienda 
pública* con.destinó $ servir la plaza dé Tesorero de la pro
vincia de Barcélona, 4 años, 9 meses y £2 días.

D. Bernardo López Quintana, clasificado en concepto de 
jubilada con el haber anual de 3Ú00 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo d¿ 5.000 que le sirve de regulador, y p.or re-' 
ji^¿r 2d a ños, 41 meses y 4,0 difis de ser vicios. Extracto de Iqs 
husmos: Escribiente dé la  Administración principal de Sales 
de San Fernando 3 años, 2 meses y £5 di^s.; Oficial y Auxiliar 
Seía'.í)¡iréccion géhéral dsúontritucipnes 3 ¿nos, 44 meses y 
£5 días; Oficial üe segundé plase y désprimpra y Jefe de Nego
ciado de-tercera clase de Ja Dírecbioú general de Rentas E s- 
tañeadás 9 año?, 44 meses y 3 dias; Jefe de Negociado de se
gunda clase, Administrador Jefe de la Fábrica de Tabacos de 
Cádiz, £ años y un naes; fJéfo de la Sección administrativa dé 
la Administración econóipica de Valencia 4 años y £ días; 
Jefe de la Administración económica dé Cuenca 5 meses yM  
dias; en igual destino en,Castellón un año, y en el misiüó dril- ' 
Ipleo en Segó via úh año, £ meses y £3 dias. . ^

D. Juan Bdz& y Gomez, clasificado en concepto de jubilímo
7 7 i .. í ’.l •« ; . '• , r- ‘
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con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 86 años,
7 meses y I t  dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
sesión celebrada por ia  primitiva J u n ta  de Pensiones civiles 
con fecha 84 de Setiembre de 1873 le fueron reconocidos como 
cesante 86 años, 8 meses y 40 dias; Oficial de cuarta clase de 
Hacienda pública, en comisicn, Jefe del Negociado de Rentas 
de Jaén, un mes y 15 dias, y se le abonan por la mitad del 
tiempo que permaneció cesante por supresión 3 meses y 16

^^D. Manuel Gómez Manes, clasificado en concepto de jubi
lado con*ei haber anual de 8.400 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir.31 
años, 8 meses y 9 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: en sesión" celebrada por la suprimida Junta de Cia
ses pasivas con fecha 11 de Mayo de 1867 le fueron reconoci
dos como cesante, y le son de abono en juicio de revisión, 19 
años, 6 meses y 18 dias; Promotor fiscal de ascenso de Mo
lina de Aragón, de La Almunia y de Sagunto 8 años, 7 meses 
y 87 dias, y se lo abonan por razón de carrera 8 años.

D. Agustín Bassols y Baasds, clasificado en concento de 
iuM L.do "con ei habtsr a n u a l ue r- 700 pe..'otas, Lr& q u in ta s  
partes de i sueldo de 4.500 que le sirvo do regulador, y por re
unir 8o años, un mes y 8 dios de servicios. Extracto de les 
mismos: Registrador do Ja propiedad de Oict 17 años, un mes 
y 8 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años*

D. Valentín Cambra y Aguilon, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y por re
unir 36 años y 80 dias de servicios. Extracto de los mismos; 
Cartero de Benabarre 80 años y 8 meses: Subteniente de 3a 
compañía de Milicia Urbana voluntaria de Benabarre, no se 
le abona este servicio; Administrador de la Estafeta del mis
mo punto un año y 88 dias; Registrador de la propiedad de 
Benabarre 6 años, 3 meses y 88 dias, y se le abonan por ra
zón de carrera 8 años.

D. Francisco de Paula Puíg y García, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 4.400 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 5.50) que le sirve de regulador, y 
por reunir 40 años, 6 meses y 88 aias de servicies. Extracto 
de los mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribu
nal de primera instancia de Ciases pasivas con fecha 88 de 
Abril de 4871 le fueron reconocidos como cesante 83 años, 3 
meses y 80 dias; Juez de primera instancia de entrada de On- 
teniente un año, 5 meses y 13 dias; Juez de primera instan
cia de ascenso de Cervera 7 meses y 45 dias; Juez de prime
ra instancia de término del distrito del Campillo en Grana
da y del de la Catedral de Palma 7 años, 8 meses y 40 días, y 
se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Pablo Huertos Mandrey, clasificado en concepto de ju- 
bilado con el haber anual de 4.800 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 8:000 que le sirve de regulador, y por reunir 87 
años, 8 meses y 89 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Oficial segundo de 3a Administración de Rentas del partido de 
Baza 8 años y 9 meses; Oficial de la Secretaría de la Intenden
cia de Almería un año, 4 meses y 86 dias; Oficial tercero de la 
Comisión de Estadística de la provincia de Jaén 4 meses y 6 
dias; Oficial tercero de la Administración de Contribuciones 
directas de Jaén 8 meses y 45 dias; Oficial tercero prime™ de 
la Administración de Contribuciones indirectas dé la provin
cia dé Granada un año y 6 meses; Oficial Interventor d élas  
salinas de Peal y Porcel, en la provincia de Jaén, 4 meses y 
un dia; Oficial, Inspector y Administrador de las salinas de 
Hinojosa y Baros 8 años, 7 méses y 44 dias; Auxiliar de Rentas 
Estancadas de Córdoba 8 meses; Administrador déla Estafeta 
de Correos de Almería 5 meses y 5 dias; Oficial mayor, segun
do Jefe de la Administración de Correos dé Jaén y de Alme
ría, y Oficial primero de esta última Administración 46 años, 
un mes y 7 di$s, y se le abonan por la mitad del tiempo que 
permaneció cesante por supresión un año, 4 meses y 45 dias.

D. Luis López Acebo, clasificado en concepto de jubilado 
cóH el haber anual de 4.460 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 1.885 que le sirve de regulador, y por reunir 41 años,
7 meses y 80 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 49 sños, 7 meses y 14 dias; Alumno de la Escuela 
práctica de Torreroá de Faros 44 meses y 5 dias; torrero au
xiliar de Faros* con destino al de Cabo de Corrobedo un año, 
9 meses y 9 di as; Torrero ordinario afecto al de Cabo de Orq- 
pesa 3 años, 3 meses y 88 dias; en igual destino en el Faro dé 
las Roquetas 4 años, 4 meses y 45 dias; Torrero del Faro de 
Calahorras un año, 8 meses y 7 dias, y Torrero principal del 
cuerpo de Faros 10 años, 5 meses y 8 dias.  ̂ ,

D. José González Olivares, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
44 años, 8 meses y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Médico Director de los baños minerales de Tiermas, en Ara
gón, queda en suspenso el abono de este servicio por no estar 
debidamente justificado; Catedrático de la Facultad de Medi
cina de las Universidades de Santiago, Valladolid y de la Cen
tral 36 añes, 8 meses y 7 dia», y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. José Fontan y Martínez, rehabilitado en juicio de revi
sión en el goce del haber pasivo de 1.500 pesetas anuales que 
como mitad del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador le 
fué asignado por la suprimida Junta de Clases pasivas en se
sión de 18 de Abril de 4868. Se le reconocen 84 años, 8 meses 
y 89 dias de servicios. Extraoto de los mismos: le fueron re
conocidos en aquella sesión, y hoy le son de abono en revisión, 
88 años, 8 meses y 83 dias, y Subinspector, Celador é Inspec
tor de vigilancia de Barcelona un año, 11 meses y 86 dias.

D. Francisco Pugnaire y Rodríguez, clasificado enjuicio de 
revisión sin derecho á señalamiento de haber pasivo como ce
sante por no reunir el mínimum de 15 años de servicios que 
para el efecto exige el art. 48 de la ley de presupuestos de 1835. 
Se le reconocen 11 años, 10 meses y 5 dias. Extracto de los 
mismos: Meritorio y Escribiente de la Pagaduría militar de la 
provincia de Granada 7 años, 10 meses y 45 dias; Agregado y 
Oficial novéno de la Contaduría de Rentas de dicha provincia 
un año, 11 meses y 87 dias; Oficial auxiliar de la Comisión de 
evaluación y repartimiento de la contribución de bienes in
muebles de Madrid, no se le  abona esté servicio por no haber 
obtenido su comprobación; Administrador de los derechos de 
consumos de Torredonjirñíno 8 meses y  15 dias, y Oficial 
de la Administración de Hacienda pública de Jaén un año, 9 
meses y 8 dias.

D. Bartolomé Galiano y Vivas, clasificado sin derecho, á se- 
ñ&kmiénto* de haber pasivo por carecer def sueldo regulador, 
y ser la base dé carrera qué se le reconoce posterior á la pu
blicación dé la ley de presupuestos de 83 de Mayo de 1845. Se 
le reconocen 17 años y 5 meses de servicios. Extracto de los 
mismos: Portero-demandadero de la Casa Corrección de muje
res de esta Corte 9 meses y 13 dias, y Alcaide de la Casa Cor
reccional de mujeres de Alcalá de Henares 46 años, 7 meses 
y 17 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Felipe María Govantes y Merino, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 5.000 pesetas, cuarta parte

del sueldo de 80.000 que le sirva de regulador, y por reunir 16 
años, 10 meses y 47 dias de servicios. Extracto denlos mismos: 
Teniente Gobernador de término de Álbuy (Filipinas) 8 años 
y 9 dias; Alcalde mayor de término de Tondo, de Locos Sur y 
de Bulacan 8 años, 7 meses y 8 dias; Fiscal del Tribunal de 
Cuentas de Manila, con el carácter de interino, no se le abona 
este servicio, y Consejero do Administración de Filipinas 6 
años y 3 meses.

MONTE-PIOS  DE LA PENÍNSULA.

Doña Antonia López Pantoja, viuda de D. Joaquín del Mo
ral y López, Oficial cuarto que fué de Hacienda pública con 
destino á la Dirección general de la Deuda. Se le declara con 
derecho á la pensión dei Monte-pio de oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña Hilaria Orive y Arcíniega, viuda de D. Agustín Fer
nandez y García, Oficial que fué de ia clase de cuartos de 
Hacienda pública con destino á la Dirección general de Lo- 
teríes. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Ramona Ruekcr, huérfana de D. Juan. Ingeniero Jefe 
que fué dei cuerpo de Minas. Be le deciara coa rie^eoho á la 
pensión dei Monte-pio de oficinas de 4.850 pesetas anuales que 
ha disfrutado su madre Doña María de las Mercedes Aguirre 
hasta que ha contraido segundas nupcias.

Doña Mariana Soler y Ruiz, viuda de D. José García Ochoa, 
Oficial que fué de la clase de cuartos de Hacienda pública con 
destino á la Administración económica de Almería. Se le de
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 
pesetas anuales.

Doña Concepción Piñera y Larrahondo, viuda de D. Cosme 
Julián Mendieta, Juez de primera instancia que fué del partido 
de Calahorra, de ascenso. Se le rehabilita en j uicio de revisión 
en el goce de la pensión dei Monte-pio de oficinas de 875 pese
tas anuales. ‘

D oñ a  Bonifacia Montejo y Aguas, huérfana de D. Pedro, 
Oficial noveno que fué de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 318 
pesetas y 50 céntimos anuales que disfrutaba en compartici- 
paoion con su hermana Doña Luisa.

Doña Eloísa Prada Meruéndano, viuda de D. Venancio Me- 
ruéndano Mosquera, Juez de primera instancia que fué del 
partido de Celanova, de ascenso. Se la declara con derecho á 
la pensión del Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales.

D. Juan Manuel Zafra y  Estóban, huérfano de D. Rafael, 
Ingeniero primero que fué del cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos. Se le declara con derecho á suceder ásu  madre Doña 
Juana Estéban y Bravo en el goce da la pensión del Monte- 
pio de Correos de 750 pesetas anuales que deberá percibir desde 
el dia 44 de Octubre de 4875, quq fue el siguiente al en que 
contrajo segundas nupcias su citada madre, hasta 84 de Agos
to de 4894 en qu e cumplirá la edad de 85 años, si ántes no 
pierde la aptitud legal.

Doña Ana Escobar y Moreno, viuda de D. Vicente Rico 
Despuig, Oficial cuarto que fué déla Administración principal 
de Hacienda pública de Teruel. Se le declara con derecho A la 
pensión del Monte-pio de oficinas de 318 pesetas y 50 céntimos 
anuales. .

Doña Antonia Granados y Ortega, viuda de D. Serápio Pa
zos y Caño, Jefe que fue del Negociado de Impuestos de la Ad
ministración económica de Vizcaya, Se le declara con derecho 
& la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Josefa González y González, viuda de D. José Martí
nez Torres, Oficial de la clase de terceros del cuerpo de Ad
ministración civil, en el ramo de Correos. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de Correos de 750 pesetas 
anuales y >

Doña María de los Dolores López Delgado, huérfana de Don 
Manuel, Teniente que fué del Resguardo militar de Cádiz. Se 
le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña A n
tonia Delgado en el goce de la pensión del Monte-pio de ofi
cinas de 685 pesetas anuales.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y minas.

En v ir t u d  de lo dispuesto por Real decreto dé 83 d é W  
tiombre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 48 
del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de les derechos de Arancel exigi
d les  por término de dos años en Jos portazgos que á continúa- 
sien se expresan, pertenecientes á iá carretera de segundo ór- 
dea de Barcelona á Rivas, provincia de Barcelona.

Presupuesto anua).

Pesetas.

Torre del Baró, con Arancel de 8 m iriá-
metros . . , .........   V........... 33.404

Granollers, con Arancel de 8 miriámetros. 3.830
A ig u a f r e d a ,  con Arancel de 8 miriámetros. * 948
Gleva, con Arancel de 8 miriámetros  380: ■ .
San Quirse, con Arancel de 8 miriámetros. . , 7.800

fe  !-----r— .
49.678

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, m  el Ministerio de Fomento, = 
y  en Barcelona ante el Gobernador de la provincia; hallándose ; 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú- 
bJko, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en k  Ga c et a  del 85 de- Setiembre de 4877, y el de. Jas. 
particulares para esta .contrata. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar$e«» 
fiándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad fu© 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
p&rte en esta subasta será de 8.880 pesetas en dinero, ó bien- en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 89 de Agosto de 4876;, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso ue que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
m  celebrará, únicamente entre sus autores,, una segunda. li
citación abierta en los términos .prescritos^ por la citada Ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de ios Üeit&dores siempre que 
¿o bajen de 10 pesetas* ,

Madrid 48 dé' Mayo de 4880.^EX Director general, el Ba
rón de Covadonga*

Modelo de proposición.
D .  N .  N . r V h C . í 'J  v i ; , . . . . ,  i* * r> J S V R  .¡Mfo

aon fecha 48 d* iíayo  ̂ • ». ’cR * ^  usi
tos que ¡L*? í\„veT> irj.¿ < 1 , Kv> ; J'
derechos de Ar* .pf f c * ¡os . - ' -1, ToJ*-'
re del Baró, Granollers, Ái°u3fYecG, Glevn y Bho Qu.;$cr jo 
compromete á iomói: á mi cargo ía recaudación Ye nichos 
reehbs, ooíi sgtricta á hm expresados ŷ
condicionas, por k  ¿.mútídad í e , . . . . ,  peseta?; anaaki.

(Aquí la proposición m o se hagay admitiendo o .molorando 
iisa'y llanamente' el nvo  fijado ppero adviniendo que uem 
desechada toda propuesta en ?pa. no se exprese determinada-' 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita m, letra, que 
el proponente ofrece.)

(F^eha y i!rm& ~iú proponmt$>)

T r ib u n a l de o p o s ic io n e s

 a la cátedra de H idráulica y  Construcciones agrícolas, 
vacante en la Escuela de A gricu ltu ra . 

El dia 88 del corriente mes de Mayo, á las tres de la tarde, 
se presentará en el Conservatorio de Artes, sito en el Ministe
rio de Fomento, D. José de Arce y Jurado, único aspirante á la 
indicada cátedra, para verificar el primer ejercicio, con arreglo 
al párrafo primero del art. 48 del reglamento.

Madrid 17 de Mayo de 4880.=Ei Secretario del Tribunal, 
Vicente Garcini.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irecc ió n  g e n e r a l d e  H acienda.

Negociado de Contribuciones.
Ignorándose el domicilio de D. Dámaso Fernandez Miera, 

Alcalde mayor que fué de Camarines Norte, en las Islas F ili
pinas, por el presente se le llama y avisa para que por sí ó por 
medio de apoderado en forma se presente en este Ministerio 
á recoger usos documentos de su exclusivo y personal interés.

Madrid 44 de Mayo de 4880.=:E1 Director general de Ha
cienda, P. S., Juan Surrá.

Ignorándose el domicilio de los herederos de D. Vicenta 
Arellano, Contador accidental qúe fué de la Administración de 
Nuevitas, en la isla de Cuba, y existiendo en este Ministerio 
varios documentos de su personal interés, por el presente se 
les llama y avisa para que por si ó por medio de apoderado en 
forma se presenten á recogerlos a la mayor brevedad posible.

Madrid 44 de Mayo da 4880.=E1 Director general d® Ha
cienda, P. S., Juan Surrá. ,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o d e la  p r o v in c ia  d e  M adrid.

Junta auxiliar de Cárceles.

No habiendo tenido lugar el remate en las subastas cele
bradas el dia 41 del actual del suministro del pan para el ra
cionado de los presos pobres de las cárceles de esta capital, y 
del petróleo necesario para el alumbrado de las mismas du
rante el ano económico de 4880“ 81, he acordado, á propuesta 
de dicha Junta, convocar á una segunda licitación que deberá 
tener lu g a r  el dia 8 de Junió próximo, á las cuatro de la tarde, 
en lá sala de costumbre de este Gobierno de provincia, bajo 
las condieiones de los pliegos que sirvieron para las celebradas 
el 44 del actual, que estarán de manifiesto en la Secretaría de 
la expresáda Junta; sita en la plaza de Santa Bárbara, núm* 3, 
todo» los dias, de once á tres de la tarde, desde el en que Se 
inserte este anuncio en los periódicos oficiales hasta el de la 
víspera; al señalado para la subasta.
• Losi; que quieran tómar '̂.parte en la licitación present arán 
Tos pliegos de proposición en la forma señaladá en el pliego 
de colidieiones, y yen los d k s y horas que quedan señalados, én 
la Secretaría de la expresada Junta.

Madrid 45 de Mayo de 4880.==E1 Gobernador, A. Conde de 
Heredia-Spínola.

D ip u ta cio n  p r o v in c ia l de L eón .

Comisión provincial.
Debiendo procederse por concurso al nombramiento de dos 

Ayudantes para la Sección de obras de esta Diputación, con el 
haber anual de 4.500 pesetas y 8.400 de indemnización por 
gastos de viajes, y- exigiéndose para desempeñarlas el título 
de Ayudante del personal facultativo de Obras públicas, los 
que deseen optar á dichas plazas pueden presentar en la Se
cretaría de la misma hasta el dia 84 de Junio próximo el titu
lo referido ó copia autorizada, con certificado expedido por 
un Ingeniero de Caminos, en el que conste que han practicado 
estudios de carreteras, y su hoja de servicios.

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de los que 
deseen optar á las plazas mencionadas.

León 18 de Mayo de 4880.=E1 Presidente, Canseco.™=Por 
acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, D. Oaneja.

Administracion del Correo Central

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 17 de Mayo.
Núm. 884 Antonio Galan.—Carripn d;e los Condes.

885 Cristina Ortega.—Beznar.
886 Diego Ramos.—Mahamu.d.
887 Eugenio Benitez.—Plasencia.

; 888 Felipe Morante.—Pozorubio.
889 Francisco García.—Talavera d« Calatrava*
890 ^Gaspar Rodero.—Zorita de la Frontera.
891 Hilario Martinaz.—Torol

Y. 898 Josefa Marco.—Valencia.
893 Juan Miranda.—Montellano.

 ̂ ; 894 Manuel Prada.—Zamora. ;
895 Rafaela Miranda.—Rueda.
896 Rufino, Casanova.—Orense.
897 Vicente Sorní.—Cabañas. ’

 ̂'Madriá 48 dé Mayó de 1880,==EI Admihkirá4o?> ^ 1urtüi 
Botella*
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i& m  kU grm ^v ¿o han podido ssr 
mkregoám é los

l u  48,

IstacloM áe orígss
HOMBRE

del destinatario-. Domicilio.

L^on. . . . .  o........ Cruz A n timan o . .,  e 
Vicente Tarazón a . . 
José María Blanco..

Cármen Trucha.. . .  
General Riquelme..

s
»

Palm a, 49,  cuarto 
cuarto.

Lista Telégrafos.
Ancha San Bernar

do, 8.
Mayor, 4.

•»
Alcalá, 48-80, tercero.
San Quintín, 3, ter

cero.
Salesas, oficial mayor.
Ancha San Bernar

do, 37.
Ausente.

Valencia. . . . . . . .
Santiago. . . . . . . .

Barcelona-...........
París

Burgos................
P a r ís ...........«. . .
Almuñécar. * - . ,
Oarlags-'i u-,

Lugo

Manuel O rtiz.. . . . .
Saavedra.................
Dionisio Nove)........
Antonio Montero. .

Oficial carretero.. .  
Joaquín Mendez.. . .

Rejano... . . . . . . . . .

Huelva.. . . . . . . . .

Escorial

Madrid48 de Mayo de Í880.*»E1 Jefe del-Gabinete Oeñtral, 
Francisco Mora.

A dm inistración económ ica de la  p rov in c ia  
da Guipúzcoa.

El dia 18 de Junio próximo, y doce horas de su mañanaren 
el despacho del Sr. Jefe económico de esta provincia se subas
tan las obras de recomposición y ensanche de la caseta del 
Cuerpo ds Carabineros nombrada Saturraran, sita en jurisdic
ción de la villa de Motrico, en esta provincia, cuyo pliego de 
condiciones se inserta en el Boletín oficial de la misma pro
vincia y que se halla de manifiesto en esta oficina.

Lo que ge anuncia para conocimiento del público.
San Sebastian 11 de Mayo de 1880.=E1 Jefe económico, 

Manuel Gutiérrez del Cañizo.

Com isaría de Guerra i  el H ospital m ilitar  
de Bilbao.

EÍ Comisario de Guerra, Interventor del Hospital militar 
de esta plaza.

Hace saber que debiendo verificarse el dia 83 de Junio 
próximo, á las once de su mañana, ante la Junta económi
ca del establecimiento, el acto de subasta pública para la 
adquisición de los artículos de inmediato consumo que á con
tinuación se detallan, necesarios al mismo durante un año, y 
cuatro meses más si así conviniere á ios intereses del esta
blecimiento en virtud de órden superior, este tendrá lugar en 
las oficinas de su Dirección, sitas @n la calle de la Ronda, 
número 83, entresuelo, donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones y el de precios límites todos los dias no feria
dos, de nueve á doce d@ 3a mañana y de dos á cinco de la tarde, 
para conocimiento de todos los que deseen tomar parte en la 
licitación.

Aceite mineral.
Idem vegetal de olivas de primera.
Idem id. de segunda.
Arroz.
Azucarillos. \
Bizcochos. *
Carbón cok.
Idem mineral.
Idem vegetal.
Carne de vaca.
Chocolate.
Gallinas.
Garbanzos.
Huevos.
Jabón común.
Jamón,
Lomo.
Leche de yaca.
Leña.' . -
Manteca.
Merluza.
Pan.
Pasta.
Patatas.
Pollos.
Ternera.
Tocino.
Velas de esperma,
Vino común.
Idem generoso.
Bilbao 15 de Mayo de 1880.==E1 Comisario de Guerra, Julio 

Rubio.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . . .  enterado del pliego de condicio
nes y precios límites, ofrece abastecer al Hospital m ilitar de 
esta plaza de los artículos de inmediato consumo que á conti
nuación se expresan y á los precios que se detallan:

El kilógramo d e  (á tantas pesetas ó tantos céntimos)
en letra.

El litro de . . . . .  áid. id.
Por cada huevo  á id. id.
Por cada gallina . . . . .  á id. id.
Y como garantía de esta proposición acompaño la carta de 

pago y cédula personal á que se refiere la condición 3.* del 
pliego de condiciones, firmando en Bilbao á . . . . .  de . . . . .  de 
1880.

Com isaría d e Guerra del H ospital m ilitar  
de F igueras.

El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital militar 
de esta plaza.

Hace saber que debiendo contratarse por un año, y un mes 
más si conviniere á los intereses del Estado, el suministro de 
carnes de vaca y carnero para el consumo del Hospital m ilitar 
de esta citada plaza, se convoca á una pública y formal lic ita
ción que tendrá lugar en las oficinas de este Hospital, an'ce 
ír  econPmica mismo, á las diez de la mañana fiel 
día 85 de Junio próximo, con sujeción al pliego de condicio
nes que se nalla de manifiesto en las expresadas oficinas.

Las personas que deseen interesarse en el referido servicio 
presentaran sus proposiciones en pliego cerrado; en el concepto 
ae que serán desechadas las que no estén en un todo arregla»

das a im ode.o  que se inserta á continuación, carezcan de la 
garantís exigida, contengan enmiendas no salvadas, ó excedan 
a©! precio lim ite que se señalará y publicará con la debida 
oportunidad.

Figüeras lo  de Mayo de 1880.==Tornás Aguaron.
Modelo ch proposición.

¡Pm F. de i v e c ; r i '0 d e c a l l e  d e   ruirn , ente-
xauo del anuncio y pliego de condiciones por los cuales se saca 
a publica subasta^ el abastecimiento de carne necesaria al 
consumo del Hospital militar de esta plaza cor el término de 
un ano se compromete á verificarlo ai precio d e . . . . .  (en letra) 
por cada kilógramo de carne de vaca, y ai de tantas pesetas 
(en letra) el idem de carnero. Siendo adjunto el talon*de de
posito que se previene en la condición 9.a del pliego de las 
mismas, así como la cédula de vecindad.

(Fecha y firma.)

Comandancia de Carabineros de Alicante.
D. Tomás Alvarsz Martin, Coronel graduado, Teniente 

ueroneh primer Jefe de is, C o m e a d d e  Combinarns de la 
provincia de Alie.en te.

Hago saber que el dia 1.° de Junio próximo venidero, y 
hora de las doce, se celebrará en el despacho de la oficina de 
Ja Comandancia, sita en la calle de Bailén, núm. 7, de esta 
capital de Alicante, la subasta para el sum inistro da las ropas 
de cama que pueda necesitar la misma, bajo las condiciones 
siguientes:

4.a La duración de la contrata será por dos años, á contar 
desde el dia en que se digne aprobarla el Exorno. Sr. Inspector 
general del Cuerpo.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
una hora de anticipación por lo ménos á la designada para la 
subasta; señalándose terminantemente el precio de cada una 
de las prendas, y acompañando tipos,■ no siendo admisible 
aquella en que no se consigne determinadamente.

3.a ^No se admitirá proposición alguna que exceda del pre
cio señalado por cada una de las prendas que constituyen di
cha cama.

PRECIO.

Ptas. Cents.
Manta encarnada con iniciales en eí centro C. R., 

de dos metros ocho centímetros de largo por un 
metro 35 centímetros de ancho, y peso de dos
kilogramos 86 centigramos.............................   14

Otra id. color oscuro, y con las mismas condicio
nes que la anterior  ...........   14

Jergón terliz,de hilo , de dos metros cinco centí
metros de largo y 96 centímetros de an ch o ... .  6*50

Sábana de lienzo de hilo blanco de dos paños, dos 
metros 89 centímetros de largo por un metro 83
centímetros de ancho cada una  ' 5 85

Cabezal del mismo género que el jergón, con 33
centímetros de largo.y 43 de ancho............. 1

Fundas de cabezal de lienzo blanco de hilo más 
fino que el de las sábanas, de 73 centímetros de 
largo por 40 de ancho, una  .......................  1
4.a Los tipos de todas las prendas que han de servir de 

base en esta contrata estarán de manifiesta en la Inspección 
general, en esta Comandancia y en todas las demás del 
Cuerpo.

5.a Aprobada que sea la contrata por el Exemo. Sr. Ins
pector general, eUicitador á quien haya sido adjudicada de
positará en la Caja de Depósitos, ó sucursal de esta provincia, 
la cantidad equivalente á su importancia que se digne fijar
dicha superior Autoridad, y el talón que se le expida en la de
esta Comandancia como garantía del compromiso que adquiere.

6.a Ninguna prenda será admitida sin prévio reconoci
miento de la Junta revisora que se nombrará ú  efecto, la que 
desechará las que no se encuentren arregladas á los tipos en 
materiales y hechuras.

7.a Una vez admitidas las prendas, será satisfecho su im
porte al contratista; siendo de su cur:nta el porte y la entrega 
de ellas á esta capital, ó punto de residencia que tenga la Co
mandancia.

8.a Sí el contratista no residiere en esta capital, habrá de 
tener en la misma un representante con quien la Comandan
cia se entienda para los pedidos de prendas, pago de sus valo
res y demás incidentes que puedan ocurrir.

9.a Si dicho contratista retrasase la entrega de las prendas, 
ó no las presentare arregladas á los tipos, la primera vez le 
serán devueltas para que se construyan nuevamente, y la se
gunda quedará rescindido el contrato, perdiendo el depósito 
respectivo, prévio consentimiento dei Exemo. Sr. Inspector 
general del Cuerpo, á quien se dará parte de la falta en que 
incurra.

Con arreglo á la Real órden de 80 de Setiembre de 4875, 
los gastos que se originen en la publicación de este anuncio 
serán de cuenta del contratista.

Alicante 7 de Mayo de 4880.*=Tomás Alv&rez.

D. Tomás Alvarez Martin, Coronel graduado, Teniente Co- 
i onel primer Jefe de la Comandancia de Carabineros de 3a 
provincia de Alicante,

Hago saber que el dia 1.* de Junio próximo venidero, y hora 
de las doce, se celebrará en el despacho de la oficina de la Co
mandancia, sita en la calle de Bailén, núm. 7, de esta capital 
de Alicante, la subasta para el suministro de los catres de 
hierro para las camas que usa la Comandancia y que puedan 
necesitarse, bajo las condiciones siguientes:

4.a La duración de la contrata será por dos años, á contar 
desde el dia en que se digne aprobarla el Exemo. Sr. Inspector 
general del cuerpo.

8.a Las proposiciones se presentarán por lo ménos con una 
hora de anticipación á la designada para la subasta, precisa
mente en pliegos cerrados, señalándose terminantemente el 
precio de cada catre, no siendo admisibles aquellas en que así 
no se consigne.

3.a No se admitirá proposición alguna que exceda del pre
cio de 88 pesetas 50 céntimos señalado para cada catre, de
biendo ser sus dimensiones según se detalla: Ancho, 0‘80t lar
go, D80: alto del cabecero, 0*70: alto de id. de pié, Ó‘56: alto del 
catre por el centro, 0‘41: grueso de los barrotes, G‘015: idem dé 
los id. de los cabeceros, 0*011: ancho de los flejes, 0‘087: idem 
del ballestón central, 0‘030: peso total del catre, 89 kilos.

4.a El tipo que ha de servir de base en esta contrata estará 
de manifiesto en la Inspección general, en esta Comandancia y 
en todas las demás del cuerpo.

5 a Aprobada que sea la contrata por el Exemo; Sr. Inspec
tor general, el licitador á quien haya sido adjudicada deposi
tará en la Caja de Depósitos ó sucursal de la provincia la can
tidad equivalente á su importancia que designe diob.a superior 
Autoridad, y el talón que se le expida en la de esta Coman
dancia, como garantía del compromiso que adquiere,

, Ningún catre sen í adm itido Mn previo  reconocimiento 
de la Junta r t visor> que s'e nombrará al efecto, U, cue devol
verá los que no se encuentran a r regís-dos á los tipos*en .m ate- 
n a k s  y hechuras.

i. Una vez adro3 lujos los caires., será  sa tisfecho  «u importe* 
a l con tratista , si en do de su cuen ta  Ja en trega  y  el porte  de 

a a Punto de residencia de ezta üoa iaadaD m a.
* * ? contratista no residiera cu esta ciudad, habrá de
l’e'a.er/fn m k m n  un representante con quien hi Comandancia 
.se entienda para los pedidos, pagos y demás incidentes que 
puedan ocurrir. ^

9. Si dicho con tra tista  retrasase hi entreírc  de V«s cBtnes ó 
no k s  presentase arreglados al tipo, la orí mor a, vez A serán  de- 
^ ^ h ^ Ĉ 6^ e , CnnS^ Uyíin otroí?’>  la  q u e d a rá

r  61 ?on} r^ ? '  Pcrdieüd0 A pasito  re s V .t iv o , urév. io 
consentim iento del Exemo. Sr. Inspector'general del cuerpo á 
quien se dar¿ parte de la fa lta  en que incurra.- 

40. Con arreglo í  la Real órden de 80 de Setiem bre de 4875

»  * ■ *  — *
Alicante 7 de Mayo de 4880.—Tomás AR*r*z.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Las personas que deseen suministrar los f o l i o s  necesa

rios para los ganados que concurran á la Exposición que ha de 
celebrarse en el Parque de Madrid los dias del *B al £9 del 
corriente, pueden presentar sus proposiciones en la Secretaria 
del txen o. Ayuntamiento, de doce á cinco de la tarde, todos 
los días hasta el 83 del actual inclusive.

Madrid 18 de Mayo de 1880.=E1 Alcalde Presidente, M ar- 
ques de Torneros.

Por acuerdo de dicha Exorna. Corporación sale á pública- 
subasta la excavación y trasporte de tierras que produzca el 
desmonte necesario para ia explanación de un trozo de la calle 
de las Piñuelas.

El remate deberá tener efecto el martes 8 del próximo Ju
nio, á la una de 3a tarde, en la tercera Casa Consistorial, Plaza de 
la Constitución; y tanto el presupuesto de la obra como los plie
gos de condiciones facultativas y económico-administrativas 
se hallarán préyiamente de manifiesto todos Jos dias no feria
dos, de una á cinco de la tarde, en la Secretaría municipal.
_  ̂ Madrid 48 de Mayo de 4880.=E1 Secretario, José Dicenta Y 
Bianco.  3

Alcaldía constitucional de A lb acete .
La subasta relativa al empréstito de 400.000 pesetas qu8 el 

Exemo. Ayuntamiento que accidentalmente presido trata de- 
levantar con destino á la construcción do un teatro, )a cual 
debía celebrarse el 85 del corriente, según el edicto inserto en 
la G a c e t a , núm. 433, correspondiente al dia 48 del mismo* 
queda suspendida hasta nuevo anuncio.

Albacete 44 de Mayo de 4880.*=E1 Alcalde accidental,- Se
bastian Ruiz.

Alcaldía constitucional de San Cristóbal 
de la Laguna.

D. Cárlos de Vega y Diaz, Alcalde accidental de la ciudad' 
de San Cristóbal de la Laguna.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Inspector d& 
carnes de esta ciudad, dotada con el sueldo anual de 999 pe
setas 50 céntimos, por renuncia del Veterinario que Ja desem
peñó; y á fin de que los que se hallen con aptitud necesaria 
para aspirar á ella puedan presentar sus solicitudes debidas- 
mente documentadas, se expide el presente edicto por término 
de 30 dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  pasado el cual la Municipalidad procederá al nombra
miento del que crea más idóneo, prefiriendo al que sea Vete
rinario de primera clase y reúna la condición de ser herrador^

Dado en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna, en la isla 
de Tenerife, provincia de Canarias, á 49 de Abril de 4880:= 
Cárlos de Vega.~Por disposición del Sr. Alcalde, Manuel Car» 
valho, Secretario.

Alcaldía con stitu cion al de T oledo.
El Exemo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad su

basta el suministro de schiste-á petróleo, tubos y mechas para 
el consumo de 700 á 800 farolas que existen colocadas en las* 
calles y plazas de esta población en el próximo año económico 
de 4880 á 4881, teniendo efecto el remate el dia 83 del actual, á  
las diez de su mañana, en el despacho de la Alcaldía, sito en 
las Casas Consistoriales, con arreglo á las condiciones que estáiL 
de manifiesto en la Secretaría del Municipio.

El tipo de la licitación por cada uno de los artículos objeto - 
de la subasta será el de 37: céntimos de peseta el kilógramo de 
petróleo, 84 céntimos de peseta el metro de mecha, y el de 8T 
céntimos también de peseta el tubo de cristal.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
arreglo al modelo que i  continuación se expresa, acompañan de* 
el recibo de haber consignado en la Depositaría municipal bk 
cantidad de 500 peseta», sin cuyo requisito no serán admitidas.

Toledo 43 de Mayo de4880. ===Ei Alcalde, Víctor González.®*» 
Por acuerdo del Exorno. Ayuntamiento» Nicanor Moreno de 
Vega.

Modelo de proposición .
D. F. de T., vecino de   enterado del anuncio inserto

con fecha d e  e n . . . . y de las condiciones para la
subasta de J;chi ste ó petróleo, tubos y mecha destinados al 
alumbrado público de esta ciudad durante el año económico 
próximo vei fidero, se compromete á suministrar (aquí todos 
los artículos), sujetándose estrictamente á las condicione» 
mencionad tas, y fijando (aquí el precio que fuere, en letra), para 
todos y cr ¿da uno de los artículos objeto de la subasta, y pos*, 
céntimos, de peseta.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
A lg e c ira s .

D. Manuel Gómez Talarcos, Alférez de fragata graduado de 
la Armada, y Ayudante Fiscal de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden
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las R ?sTes 0 'densa zas, cito, llamo y erc.nhizo por término de 30 
dias, ' mK‘;<dcm desde 3a ircserciou del pr .  ̂ V en la Gaceta de 
M adrid y Boletín oficie! de la provincia de CAnix, & Jo.ve Jim é
nez iMou.ics- pam  que -rr. m m me ¿o ó  térm ino t*il
esta Comandancia de Mardna a mmu.ar declara cien en. sarnapia 
€{EC ss la instruyo por doliv,¿.-- c ío  cendraban no; apere: oí óndoie 
que de no hacerlo le parará ú  perjuicio que haya lugar.

Algeciran 40 de Mayo de 4880.=Manuel Gómez.— Servando 
G. Brioso, Secretario.

 Cádiz.

D...Antonio Persa y Orive, Teniente de navio ¿e primera 
clase de 3a Armada agregado 4 esta Comandancia de Marina, 
y Fiscal de una sumaria.

Por el presente mi primer edicto, y en uso de las facultades 
que me están concedidas por S. M. :el Bey (Q. D. G.) en sus 
Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo para que en el tér
mino da un roos, ¿ contar desde la publicación do i presente 
en el Boletín, oficial de ja provincia, comparezcan en la Fisca 
lía de esta Comandancia de Marina el Capitán y tripulantes 
del vapor iog ¿a Hossíyn. ay coa cargamento de tabaco
en la rmelm <. d  ÍA del rus --3 Mayo dd año próximo pasado; 
en 3a inteligtncja que de un verilearlo íes parará el perjuicio 
-ó-que haya lugar.

Cádiz 14 de Mayo de 1880.=Antonio Pe rea y Orive.

H u esca .
D. Bernardino Horcada y Gómez, Capitán graduado, Te

niente Ayudante del regimiento cazadores de Al mansa-, 13 de 
caballería.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas do S. M., por el presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto al trompeta del cuarto escuadrón de este regimiento 
Modesto San Matías de la Iglesia, hijo adoptivo de Manuel y 
de Fausta, natural de Matéa la Seca, provincia de Zamora, y 
al herrador del propio escuadrón y regimiento Pedro Alvarez 
Rodríguez, hijo de José y de María, natural de Setiventos,pro
vincia de Lugo, para que en el término de 30 dias, & contar 
desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, se 
presenten ácebos en el cuartel da San Juan, que ocupa el cuerpo 
en esta plaza, á responder á los cargos que les resultan en la 
sumaria que contra ios mismos instruyo por el delito de pri
mera deserción, cometido e) día 3 de los corrientes..

Huesca 10 de Mayo de ¿880.—Si Ayudante Fiscal, Bernar
dina Horcada y Gómez.

Madrid.
Ignorándose el paradero del soldado del batallón cazadores 

de Puerto-Rico, núra. 19, Emilio Rodríguez Pampin, & quien 
me hallo sumariando por no haberse presentado dosdeqne fué 
alta en este cuerpo, por el presente tercer edicto y  pregón 
llamo, cito y emplazo k dicho soldado, natural.de San Migad, 
provincia de Pontevedra, para que en el término de 10 dias, á 
contar desde Jo, fecha, se presente en el cuartel de los Doks 
de esta. plaza é dar sus descargos y defensas; y de no compa
recer en el referido plazo se seguirá y sentenciará en rebeldía 
sin ¡Jamarle ni emplazarle.

Madrid 3 de U&yo de i880.~Sl Teniente Fiscal, Teodoro 
Camino,

Pamplona.
D. Benito Portugal y Llamos, Teniente graduado, Alférez 

Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de Canta
bria,, nú m. 39.

Habiéndose ausentado de esta plaza, en donde se hallaba de 
guarnición, el músico ed ucan Jo Miguel Isla Tapia, á quien es
toy sumariando por el de lito de deserción; usando de las fa
cultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á 
los Oñcialesnddl- Ejército, p w  empresente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto ,al exprés. músico,.señalándolo el cuartel 
dada* cindadela de esta pieza* ¿onde deberá presentarse dentro 
del término de 30 dias, acón tar desde la publicación del pre
sente edicto, i  jdari sus desc* *rgos; y de no verificarlo dentro 
del término señalado se seguii ’á la causa'y .sentenciará en re
beldía*

Pamplona 10 de Mayo deriBSO.^Benito Portugal y  Llamos.
Sevilla.

D. Román de Saavedra. y Salas, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, Fiscal pe-mane inte de la Capitanía general 
de* And alucia.

Habiéndose ausentado de esta pk z&el Teniente de infan
tería que se hallaba en situación de' reemplazo D. Nicolás 

Allende Salazar, á .quien estoy sumariando por resul
tarle cargos sobre el delito de huno de alhajas cometido :pn 
la casa ele huésped da lá calla de las ••-Palcas, núm. 9, de esta 
capital, el £4 ele Abril del año próximo p&A&do; usando de las 

^Facultades que en estos casos concede:! las Ideales Ordenanzas 
4 Oficiales del Ejército, por el presente citó., llamo y era -  
pkzov por segundo edicto al referido Teniente, señalándole pl 
edificio de las prisiones militares, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 clius, á contar desde Ia> publicación 
d&l presénte edicto, á dar sus descargas; y en caso de no pre- 
sentarse-ea el plazo señalado se seguirá la causa y m  sen ten* 
claréen rebeldía.

Sevilla 40 do Mayo de 488Ó.=ftoin&n dé Saavedra.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 

Am urria.
D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de primera instancia de 

Amando y su partido.
Por el presente se hace saber á D, Juan José de Urquijo que 

en fuerza de la demanda en juicio ordinario interpuesta por 
D. Pvuñno Larrazabal y Oquendo, D. José y Dionisio Areche^ 
to r a  Martínez, como ^egUimos- y . legajes administradores de

sus respectivas esposas Doña Catalina Juana y Ramona Ibar
róla Jagarz&goitk, y en su nombro por el Procurador D. José 
Okmendi, sobre redamación de 6.500 pesetas procedentes de 
uu legado, en auto dicte do con focha £4 de i. actual se le ha 
conferido traslado y dispuesto que dentro de lo  dks improro- 
gables comparezca h contestarla; y *¡n su virtud se le rita y em
plaza por medio d& este edicto, en razón de ignorarse su para
dero, para que pueda comperecer por medio de Procurador; 
pues de 3o contrario m procederá á lo que en derecho corres
ponda, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Anaurrio á 24 de Marzo de 4880.»Luciano del 
Hoyo.—Por su mandado, Andrés de Unzueta. —P

B arcelona.-P a la cio .
D. Francisco Aited, Juez de primera instancia del distrito 

de Palacio de esta capital.
Por el presente se rita, llama y emplaza á la razón social 

Llobet y compañía en la, persona ¿a D. Jacinto Llobet, como Ge
rente de dicha razón serial, y al mismo D. Jacinto Llobet, como 
particular, cuyo domicilio y residen cía se ignora, para que en 
el improrogabie término de 80 dias comparezcan en este Juz
gado y por 3a Escribanía del que refrenda á contestar la de
manda que, acompañada de los correspondientes documentos, 
ha deducido contra ellos D. Cristóbal. Talt.&bull, D. José Os
valdo Amell y D. Esiébsn Amengua!, en su calidad de comi
sionados de los acreedores de la. quiebra de Pkndolit y com
pañía, sobre pago de cantidades, y de cuya demanda les he 
conferido traslado por auto de 24 del actual. Si así lo hacen 
se les oirá en-justicia, y de otro modo se seguirán los autos 
en su rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocurran, en 
los estrados de ests Juzgado, como previene el art. 282 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, parándoles el perjuicio consi
guiente.

Dado en Barcelona á 26 de Abril de 4880.=Francisco Al- 
ted.«=Por mandato de S. S., José Mestre. X —4538

Búrgos.
D. Faustino García Sarria, Juez ds primera instancia de 

esta, ciudad de Búrgos y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama en forma á D. Fran

cisco y Doña Filomena Ruiz Montada y á D. Antonio Ortega 
Ruiz, ausentes en ignesrado paradero, á fin. de. que dentro del 
término de 20 días comparezcan en este Juzgado á ejercitar 
el derecho de que se crean asistidos á la herencia intestada 

: de su lia Doña Juliana Ruiz y  Ruiz, fallecida en esta capital 
la tarde del 23 de. Noviembre da 1876; bajo apercibimiento de 
pararles en otro caso el perjuicio que haya lugar. Así 3o he 
acordado en providencia *de este di a en el expediente de ábin- 
testato por muerte de indicada señora. ,> '

Dado en Burgos á í.°  de Abril de 1880.*=Faustmo García 
; Sarria.=Por mandado de B. S., Cayetano Salz. - — £> /  ■:

C á d iz .
En virtud .-de providencia de 4 riel actual, dictada ante mi 

en la quiebra‘de ios Sres. D. Andrés y D. Pío Herrero, herma
nes, se ha señalado ol dia. 24 del corriente mes, y hora de la 
una de su tarde, para la. celebración-de la junta extraordina
ria pedida por los quebrados, con el objeto de tratar de las 
proposiciones de convenio presentadas por los mismos, y que 
á la letra dicen así: ¿

Proposiciones de convenio que hacen á sus acreedores D* A n 
drés y D. Pió Herrero, hermanos, en el juicio pendiente de su
quiebra,

«1.a Pago íntegro del crédito total preferente.
2.a Pago íntegro délos créditos por trabajo personal.
3.a Pago del 40 por 400 de sus respectivos créditos é  los 

acreedores comunes en dos plazos iguales de tres y seis mescá, 
con quitá y remisión del 90 por 400 restante, y rehabilitación 

'inmediata de los quebrados para que vuelvan ai manejo de 
sus negocios sin intervención de ninguna clase.

4.a D. Andrés Herrero queda exclusivamente obligado al 
cumplimiento del convenio.

Cádiz 3 de Mayo de 4880.=?=Auárés A. Herrero. ===Pio Her- 
■rero.»

Lo que se hace público por’ el presente para conocimiento 
de Jos interesados y en cumplimiento de 16 mandado. a

Cádiz 7 de Mayo ds 4880.=Juan Bautista Díaz de.Rada.
X —4536

Madrid.—Hospicio.
Por el presente, y en virtud de providencia del Si*. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospicio de esta eapita],
: dictada en los autos de testamentaría de D. Pedro Moret, se 
convoca á junta general á todos los acreedores é interesados 

. en la misma para tratar de ciertas cuestiones á ella referan- 
tes; habiéndose señalado para que tenga lugar dicho acto el 

[ dia 46 de Junio próximo, á la una de la tarde, en k  sala de 
audiencia de dicho Juzgado.

Y á fin de que llegue á noticia de los acreedores, cuyos ac- 
tuaks-domicilios, se ignoran, ss les cita por medio del pre- 

l sen-te yara que-cóncurran por si ó por medio de apoderado en 
■ forma al niendiohádo apto. ; ;
i Madrid Í6  de A^foil de íáSÓ.^EI Escribano, Francisco de 
! Lanzas.; - . V . X —4539 ,•

Madrid.-Universidad.En virtud, de auto dictado hn S dpi actual por el Juzgado 
de primirá instancia dcl distrito de Ja Universidad de esta 
Corte, en los ejecutivos' que en la vía da aprarnio penden"em: 
el mismo á solicitud de Doña Julia González Peralta con él 
Bxemo. Sr, B, ípsé M wh-: B 0fy$$o¿dé  '^uirój^ Má|:qupi dp

Campo-Sagrado, se ha acordado proceder al otorgamiento de 
la escritura de venta de 40 fincas rústicas, sitas en la, parro
quia do Garrió, partido judíela] do Pola, de Liman a, i  favor 
de sus hermanos D. Cárlos y Doña. Merlana B::rna-do de Qui- 
rós, por habérseos tenido por subrogados en los derechos de 
los rematantes a consecuencia de i a demanda de retracto gen
tilicio entablada contra -estos, y con 3a cual se allanaron, para 
cuyo otorgamiento han designado el D. Carlos y Doña Maria
na al Notario del Colegio de esta capital D. Juan Vivó» Y me
diante á ignorarse la residencia del Sr. Marqués de Campo- 
Sagrado, se ha mandado hacerle- saber por medio del presente '■ 
que en el término-ds ocho dias manifieste ó no .su conformi
dad con tal designación, y comparezca ai otorgamiento de la- 
repetida escritura; apercibido que trascurrido dicho término 
sin verificar uno ni otro se hará de oficio por el'Juzgado ante 
el expresado Notario.

Madrid 42 de Mayo de í 88C6.= L i:üs Rublo y Cad3na.=Fer-. 
min Suarez y Jiménez.

Es copia para insertar en la Gaceta de M ádíub~V.0 B»®= 
Rubio y Gadena.=ElActuario,’̂ Fermín-Simrez y Jiménez...

X —4540

 Ocaña.

D. Félix de Prat y Larran,. Juez de primera Instancia de 
Ocaña y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Herranz 
y Marino, natural de Pardos, provincia áh Guada!ajara, par
tido judicial de Molina de Aragón, para que comparezca en 
este Juzgado dentro de los 45 dias siguientes al de U publica
ción de-este edicto en la Gaceta de Madrid , al objeto de ofre
cerle la causa que me haüo instruyendo por muerte de -su- -.-" 

;:desgraciado padre Juñan Herranz y Benito.
Dado ¡en Ocaña á 24 d:¿ Marzo.de.4880.=FóHx de Prat,=* 

Por mandado de S. S., Benito Monedero Redondo.

O v ie d o .
El Licenciado D. Facundo García Arango, Secretario judi

cial de Sala dé la Audiencia del distrito de Oviedo,
Certifico que en el pleito de que se hará mención dictó la 

Sala de lo civil la siguiente / í
«Sentencia núm. 94.— Sres. D. Anselmo Gasadp, Presidente 

de Sala.—D. Faustino Arribas.—D. Antonio ■ Diests y  L o is .«  ■-. 
D. Enrique Fréi're.—D. José Gabriel González.—En la ciudad de 
Oviedo, á 29 de Mayo de 4879, en el pleito procedente del Jüz- ; 
gado del partido de Cangas de Onís, que ante Nos pende en grado ■ 
de apelación entre partes, dü 3a una D. Ramón del Cueto y Coji- 
ño, eóiñó curador de lós hijos menores de D. Francisco José de 
.Catígas, Procurador á sa r/embre D. José María Suarez, y de lá 
otra D. Gasto Fanj ul, hoy su viuda Doña Águeda V-ietorero y 
^Súkféfe/ por ¿í y eñ représeñtekm dé hijos menores, re
presentada por el Procurador D. José María Cadaviecó., y los 
acreedores del Fanjul D. Basilio Perez y otiv K, ¿ ^pesto . de los 
cuales se entendieron Jas diligencias coa los ^^trados del Tri
bunal por su rebeldía, sobra nulidad de un acuerdo de quita y 
espera tomado en junta, de acreedores; siendo Magistrado Éo- 
nente D. Enrique Freire:

Aceptando los resultados de la sentencia y auto respectiva- 
imente dictados por el Juez de primera instancia de Uangas de 
Onís en 3 y 4 de Octubre de 4876:

Resultando además que al presentarse D. Casto Fanjul en 
concurso voluntario de acreedores, y solicitar da estos quita y 
espera, acompañó una relación de sus bienes, cuyo valor fijó 
en 448.827 rs., un estado de deudas en que figuran 48 acreedo- 
■res por la cantidad de 490.389 rs., que después amplió al fo
lio 54 respecto del crédito señalado á los heredaros de D. R a- 

¿men Prieto de Acha en 53.100 rs.; mas siendo por lo tanto el 
importe total de deudas el de 543.489 rs., y una Memoria da 
las causas que le obligaron á presentarse en concurso:

Resultando que para la celebración de la junta de acreedo
res, que tuvo lugar en 2 de Setiembre de 1875, fueron citados 
únicamente cinco acreedores de los 48 que expresa la relación 
de deudas, se fijaron edictos y se publicó la citación en el Bo- 

':letin oficial de k  provincia:
Resultando que á la junta expresada eGreuptoon ocho 

acreedores, unos pfrsQnaimeute y otros representados por 
terceras peronas: que los créditos de los seis que formaron .lá 
mayoría y votaron k  ,-y;̂ p(|rár: tan 324.622 rs., y 
que D. Ramón Cueto Cojiño y ü. José Braulio de .Diego, des- 
pues de protestar centra la admisión de algunos da los aeree- 
dores-por no haber presentaao ios títulos de sus 'créditos,- vor 

i" taron en contra áfeda quita y espera, y -proteétáíton;también - 
cóhtra él ácuerdó Be la mayoría: ' V'fÁ \

Resultando qu¿3 en la fecha expresada el Juez pronunció la 
sentencia declarando válido el acuerdo tomado m. la junta de 
acreedores de 2 de Setiembre dú 4875, y absolviendo .su 

- cónsiftcuéíAOia ^ D. Casto Fanjul de la demanda, sin hacer es
pecial condenación ¿le costes; y que dentro de las 24 horas sk  
guientes el mismo Juez dictó auto declarando á instancia, del 
D. Ramón del Cue’ p que la absolución de la demanda hecha 
en la sentencia* expresa da se refiere, no sólo á D. trasto Fanjul, 
sino también á todos los demandados, y disponiendo que tanto 
la sentencia como esta tu to  se hiciessn notorios por medió de 
edictos, y se publicasen en el Boletín oficial de la provincia f~‘ 
en ¡a Gaceta de Madeid:

Resultando qstié de ia sentencia y auto aclaratorio --.expre-., 
sados interpusii apriacion en tiempo y forma D. Ratoon del 

• Cueto Cojiño, cuyo recurso le fué admitido libreiñenté y M  
ambos efectos; y qu^ remitidos én su consecuencia loa autoa 
á este superior Tribunal, y personadas las partes, habiéndolo 
hecho por fallécimknto de D¿ Gasto FanjuP su Viüdá Doña 
Agueda YictoreroP eú m  nombre y como  ̂ tútora jy curadera'de;
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sus hijos m en o res, se sustanció ia alzada por todos sus trámi
tes con arreglo á derecho:

Considerando que, conforme á lo dispuesto en los artículos 
508, 509 y 510 de la ley do Enjuiciamiento civil, la citación que 
se practique para ia junta de acreedores convocada á íln de 
deliberar y votar sobre la quita y espera solicitada por el deu
dor que se presenta en concurro, no solamente ha de ser indi
vidual para los acreedores expresados en ex estado de deudas 
en la forma que está prevenido para los emplazamientos del 
juicio ordinario, sino que además, tanto en l&s cédulas de ci
tación como en los edictos, se ha de prevenir á los acreedores 
que se presenten en la junta con el título de su crédito; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario:

Considerando que para la celebración de Ja junta de 8 de 
Setiembre de 1875 no fueron citados más que cinco acreedores 
de los 18 que expresa el estado de deudas presentado por Don 
Casto Fanjul; y que por lo tanto existe en este caso un defecto 
sustancial en la forma establecida para la convocación de 
aquella, sin que baste á subsanarla la circunstancia de haber 
concurrido á la misma alguno de los acreedores que no fueron 
citados, puesto que, aunque respecto de esto pudiera prescin- 
dirse de tal defecto, no sucede otro tanto en cuanto á ios. de
más, que ni fueron citados ni concurrieron:

Considerando que no solamente pueda impugnar el acuerdo 
favorable al deudor el acreedor que no haya concurrido a la 
junta, sino también el que habiendo asistido hubiese disentido 
y protestado contra el voto de la mayoría por cu&lquiexa de 
las causas que expresa el art. 513 de la citada ley, entre las 
cuales se halla la falta de citación; y que habiendo disentido 
y protestado el demandante D. Ramón del Cueto del acuerdo 
de la mayoría tomado en la junta ele 8 de Setiembre, es evi
dente que tiene derecho ~á alega? la causa expresada, como uno 
de los fundamentos d$ M  oposición, aun cuando no quieran 
utilizarla los demás acreedores, que ni fueron citados ni con
currieron á dicha junta:

Considerado que en la celebración de la misma aparece otro 
defecto sustancial, toda vez que sin embargo áe haberse pro
testado contra la admisión de algunos acreedores por no haber 
presentado los títulos dé sus respectivos créditos, y cuya pre
sentación se les habla prevenido en las diligencias de citación, 
fueron admitidos sin que en el acto se expresen las razones 
que hubiera podido tener él Juez para prescindir de un réqui- 
sito tan trascender tal, ni conste por otra parte que los aereé- 
¿torea hubiesen; estado imposibilitados de presentar dichos 
títulos por hallarse unidos a vários expedientes judiciales, ni 
que estoS se hubiesen tenido á la vista en el acto de la junta, 
como ha intentado justificar el demandado Fanjul sin conse
guirlo:

Considerando que, aun prescindiendo de tales defectos, apa-' 
.rece que cu 1& junta expresada de 8 de Setiembre no hubo la 
mayoría que exige la ley para el acuerdo que en ella se tomó, 
puesto que importando el total del pasivo 543.489 rs., según el; 
estado de. deudas presentado y ampliación del folio 54, y los 
créditos de los que concurrieron á formar la  mayoría sofaG 
mente 381.688 rs., es evidente que esta última cantidad no alcan
za á cubrir las tres quintas partes de la primera; y qué por lo 
tanto, ni pudo haber legalmente acuérde por falta de la mayo
ría necesaria, ni ser aprobado como lo fué por el Juzgado, con
forme á lo que prescribe el art. 544. áe la repetida ley de En
juiciamiento civil; y

Considerando que existiendo defectos sustanciales en la 
convocación, celebración y deliberación de la junta de 8 de 
Setiembre, no solamente aparece justifleadá la oposición a! 
acuerdo de la mayoría tomado en aquella que ha formulado 
D. Ramón del Cueto en su demanda, sino que procede acordar , 
la nulidad del mismo por haberse verificado en eentr&vencion ; 
á las;deposiciones legales citadas;

Fallamos., que, revocando como revocamos la referida sen
tencia y auto apelados, debemos declarar y declaramos nulo, 
de ningún valor ni efecto el acuerdo tomado en la junta de 
acreedores de 8 de Setiembre de 4875, y reservamos & los in 
teresados los respectivos derechos de que se crean asistidos 
para que puedan ejercitarlos según corresponda; absolviendo 
á Doña Agueda Victorero de los demás extremos que respecto 
de su difunto esposo D. Casto Fanjul se solicitan en lá de
manda.

Y toda vez aparece abuso en el uso del papel invertido en 
este pleito, puesto que excediendo el importe del concurso de 
400.000 rs., y correspondiendo por lo tanto invertir papel 
de 40 rs., conforme á lo dispuesto en el art. 83 del Real de
creto sobre papel sellado, se usó la mayor parte del de 6 rea
les indebidamente, precédase al correspondiente reintegro por 
cuenta de quien corresponda, cuidándose por el Juez de prime
ra instancia de Cangas de Onís de que se lleve á debido efecto, 
así como por el actuario D. Antonio Perez Sela, al dar cuenta 
al Juzgado de los escritos que se le presenten, de llamar á lo 
sucesivo su atención respecto de aquellos que no se hallen ex
tendidos en el papel sellado correspondiente.

Y publíquese esta sentencia en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la Gaceta de Madrid, conforme á lo dispuesto en 
el art. 4.494 de la ley de Enjuiciamiento civil, por Jos deman
dados que se hallen en rebeldía, además de notificarse en estra
dos y de hacerse notoria por medio de edictos.

Asi 'por esta nuestra, sin hacer especial condenación de 
costas, devolviéndose á su tiempo los autos al Juzgado de que 
proceden con la correspondiente cartificacion, lo proiiuncía
mos, mandamos y firmamos. — Ansalmo Cas&do.= Faustino 
Arribas.=AHionio Dieste y Lois.=Enrique Freire.=J osé Ga- . 
briel González.

Se publicó esta sentencia por el Sr. Magistrado Ponente,

*
celebrando audiencia pública en el dia de hoy, de que como 
Secretario judicial de la Sala certifico.

Oviedo y Mayo 89 de 4S79.=»Licenciado FacundoG. Arango.»
En 30 del mismo se notificó á los Procuradores délas par

tes y en estrados del Tribunal.
Para que conste y se inserte en la Gaceta  de Ma d r id , en 

cumplimiento de lo mandado, libro la presente que firmo en 
Oviedo á 43 de Marzo de 4880.=*Lúceneiadof Facundo G. Arango.

X—4538
Plasencia

D. Estéban Perez Torres, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 3C 
dias á Luis López Martin, de estado viudo, de 68 años de edad, 
de oficio silletero y cestero,, vecino de San Román do los Mon
tes, partido de Talavera de la Reina, para que dentro del re
ferido término se'persone en este Juzgado á contestar á los 

» cargos que le resultan en la causa que contra el mismo, José 
Bueno y otros sé sigue por hurto de caballerías la noche del 
dia 89 de Diciembre último en el inmediato pueblo de M&lpar- 

, tida; apercibido que de no verificarlo se le declarará contumaz 
: y rebelde.

Plasencia 87 de Marzo de 4880.=Estéban Perez y Tor- 
: res.«*Dé su orden¿ Luciano de la Torre.

R einosa
En nombre de S. M-el Rey D. Alfonso XII, el Licenciado 

D. José Torres y Torres, Juez de primera instancia de esta 
i villa de Reincjsa y su partido.

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em
plazo á José Lantaron Martínez, vecino que fué del pueblo de 
Mataporquera, de este partido judicial, para que dentro del 
improrogable termino de 80 dias, á contar desde la inserción 

; del presente en la G a c eta  de Mad r id , comparezca ante este 
Juzgado y su sala-audiencia y Escribanía del que refrenda con 
objeto de hacerle saber una providencia para que disponga de 
los efectos inventariados que tenia en la casa que habitó en 
referido Mataporquera; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acor
dado por providencia de esta fecha en diligencias que me hallo 
instruyendo.

Dado en Reinosa á 48 de Marzo de 4880.=José Torres y 
Torres.«=Por mandado de S. S., Licenciado Timoteo Lúcio 
Prádanos. —p

Rivadavia
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, en su nombre el Sr. D. Manuel Fernandez Rivera, 
Juez de primera instancia de la villa y partido de Rivadavia.

Por medio del presente edicto llamo á Manuel y Joaquín 
Fernandez Salgado, Luis Fernandez Álvor, Benita de Castro 
Fernandez, viuda, Pilar Borrajo Fernandez y D. José de Cas
tró Fernández, Teniente de Ejército, como herederos de María 
Rosa de Soto, esposa que fué de José Fernandez Zapata, para 
que dentro del término de 30 dias concurran ante este Juzga
do, establecido en el segundo piso de la Casa Consistorial, 
para nombrar perito ó conformarse con el nombrado por los 
demás interesados que proceda á la partición de 3a herencia 
que quedó al óbito de dicha María Rosa de Soto; apercibidos 
que no verificándolo se les nombrará de oficio.

Dado en Rivadavia á £9 áe Marzo de 488Q.=Maxmel F. R i
vera. =De órden de S, S., Modesto Martínez. —p

Sevilla-Salvador
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador, de que doy fé.
En virtud deí presente se haee saber que en el juicio de 

quiebra á bienes de D. Francisco Javier Yarela se ha decretado 
coi?esta fecha su rehabilitación; y cesando todas las interven
ciones legales que produjo aquella declaración, queda en el 
uso y disfruta de sus derechos civiles, con capacidad bastante 
para la contratación.

Dado en Sevilla á £7 de Abril de 4880.=™Joaquin Girón.«  
M. de J. Miguel. X-4534

Sevilla-San Vicente.
D. Salvador Romero y V&Iera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio ftuiz Berral, de esta vecindad, que vivió en la calle Mar
qués de Mina, núm. 8, para que en el término de S0 dias, á con
tar desde que este se inserto en la Gaceta  de Madrid  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en la cárcel de esta ciudad 
& disposidon da este Juzgado para ser notificado de la'senfezK 
cia ejecutoria recaída en causa que contra e! mismo se ha se
guido por lesiones, y cumplir la condena que se le impone; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombro do S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
;á todas las Autoridades civiles y militares que tuvieren noti
cia del paradero del Antonio Ruiz Berra! para que procedan 
á su captura al fin indicado.

Dada en la ciudad de S: villa á 6 da Marzo de 4880.=S&1- 
vador Eomero.=Juan Romero.

V a le n c ia - M a r .
D. Vicente Cremades M: rtirez, Juez do primera instancia 

del cuartel del Mar do -est-. .-lo da el. . ■ "
Por Ja presente rcqubnV-da se cita y llama, á Antonio Vi

cente -Sánchez Lluch, natural de Manuel, vecino de esto capi
tal, tratante en granos, de 57 años-de edad, habitante en la

calle de Rivera, núm. 89, pelo entrecano, estatura regular, ojos 
pardos, color moreno, delgado, nariz regular, barba, cerrada, 
notándosele la falta de algunos dientes, y viste todo traje ds lana 
color ceniciento, camisa blanca, sombrero de armazón de cas
tor negro y botinas becerro negro, para que dentro da 30 dias 
siguientes al de la publicación de la presente en la Gaceta d e  
M ad rid  se presente en las cárceles Torres de Serranos do cota 
capital i  responder de los cargos que le resultan en *e causa 
que se sigue contra el mismo y otros sobre falsificación da cé
dula de vecindad; bajo apercibimiento que de no comparecer 
se le declarará rebelde y parará, el perjuicio qu* haya lugar.

Encargo y suplico á las Autoridades judiciales, civiles y 
militares y agentes de la policía, judicial se sírvan procederá 
la busca, captura y conducción del expresado reo á las cárce
les de Serranos de esta ciudad con las seguridades debidas.

Dada en Valencia á 6 de Marzo de 188G=Vicente Grama- 
des.=Por su mandado, Jorga M. Peral.

Valladolid—Audiencia.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera iristanoia 

del distrito de la Audiencia do Valladplid.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Domingo 

Aparicio Merino, natural de Viilota del Duque, provincia de 
Falencia, de 48 años, soltero, é hijo de Mariano y Vicenta, para 
que en término de '40 dias, contados desde la inserción de este 

: edicto en la Gaceta  de Ma d r id , se . presente en la cárcel de 
Audiencia de esta ciudad por haber se ordenado su cusca y 

.captura en la causa que á él y á otro se sigua por hurto de 
' efectos á D. Antolin Gantalapiedra del Rio; bajo apercibimiento 
que de no Verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio qpe haya lugar.

Al propio tiempo ruego á los Sres. Jueces de primera Ins
tancia, demás Autoridades del Reino y agentes de policía ju
dicial procedan á la busca y captura del Domingo, cuyas señas 
se expresan á continuación, poniéndola á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido.

Dada en V&Uadolid á 87 de Marzo do 488Q.=Ramon Octa
vio de Toledo.-=Por mandado de S. S., Pedro M. Sánchez.

Señas del Domingo.
Estatura b$ja, pelo castaño, ojos id., nariz regular, cara 

; larga y color moreno.

V e r a

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Sebastian Rico López, como Re
gente de lá jurisdicción ordinaria del partido.

Por este tercer edicto se cita á los qua se croan con derecho 
A deducir reclamación contra el Registrador que fué do este 
¡partido D. Diego María Ramírez, la presenten auto este Juzgado, 
conforme á lo dispuesto en el art. 877 del reglamento para la 
ejecución de la ley hipotecaria.

\ Dado en Vera á 88 de Marzo de 1880.=Sebastian Rico.*— 
¡Por su mandado, Ginés Raíz Carrillo.

Vito r ia .

D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de primera Ins
tancia de Vitoria y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los hienas de D. Ramón Ortez de 

•Velasco y Urbina, natural y domiciliado en esta ciudad, en 
donde falleció el dia 45 de Febrero último, para que en el tér
mino de 80 dias, contados desda la publicación del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de Ma d r id , com
parezcan á deducirlo en forma; advirtióndoles que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar; habiéndose pre
sentado hasta la fecha sus hermanos los Excmos. Sres. Doña 
María Josefa, D. Francisco Javier y Doña María Gármsn Ortez 
de Vel&seo y Urbina, representados por ei Procurador L&usa- 
garreta, á cuya instancia ha promovido este abintestato.

Dado en Vitoria á 44 de Mayo de 4880.=José A. de Para- 
da.~=Por su mandado, Pedro del Mármol. X—i 537

NOTICIAS OFICÍALES.

Compañía ibérica de riegos.
En virtud de lo que dispone el art. 43 de los estatutos, el 

Consejo de administración convoca á junta general extraordi
naria de accionistas para el dia 80 de Junio próximo.

La junta se verificará á las dos de ía tarde de dicho día en 
el domicilio de la Compañía, plaza del Rey, núm. 6, principal, 
y en ella se tratará de los puntos siguientes:

4.* Ei Consejo de administración dará c u en ta  del uso que 
ha hecho de la autorización que se le concedió por los acuerdos 
tomados en las juntas generales de 44 áe Abril y 49 de Mayo 
de 4875.

8 / Presentará los balances, y leerá una Memoria dando 
cuenta de la situación de la Compañía.

3,* En esta junta se discutirá y acordará lo que se crea 
más conveniente sobre ©1 porvenir de la Compañía, y 
. 4* Sa procederá i  reemplazar los Consejeros que han cum
plido el plazo legal.i

Lo qué sé anuncia á fin dé que llegue á conocimiento de 
los señores accionistas; advirtiendoque losquedeseen concur
rir puedan hacer el depósito de sus acciones ©n Madrid nn la 
Secretaría de la Compañía, y en Lóndres en i ¡muera 48, BRhoos- 
gate Street Within, antes del dia 5 de Junio próximo, y se las 
dará una papeleta para que, puedan asistir y tonur parte mi" 
las deliberaciones y «cuerdos.

Madrid 48 de Mayo de 4880.=por fvouenio del Consejo de 
administración, el Subdirector aceiaoutai, M* Sánchez Llórente®.

X—4634
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Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del día 18 de Mayo de 1880, comparada con  
la del día anterior

SÍ&1ÍBÍO Á.I» CORTADO,
v m m s rú3Bi*ícos. - -  - -  -  -  ....... ... ...

_  2 i J2*  DU *8,

al & 1̂ ® • • * o * •*«° ■» * * 47 90 4 7*90-85-80-75
47*72 lp2-77 1(2 

no publicado. 47*85 »
á plazo. » »

í\q publicado 17‘95 17*80 d, fin cor.;
17*90 fin próx. 

fequtiiw 17‘93t 47*92 1 ¡2-81 4 [2-85
ídosn id. exterior al 2 por 4 00.................... » 19410-4 8*95
dsadaamoiiiizRbltícofc íaierés de 2 por
W  iRteriov. . .............. .................  39 0(0 89 0(0-38*95-90

39-05 88*90
no publicado. 88*75

®3HOS del Tesoro» emisión de í879........ 95 85 95 90-80-85-90
m ía«í*<*adeí plumas. 95*90 95«S0

«Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos.....................................   » , 94*75

Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 4 00,... 100 fijo 4 00*25
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 400, serie interior....   99*75 99*90-75-90
fio publicado.i » 99*80

tneantidadet pequeña 99*90 ■ 99*90-75-80
Idem id.id., exterior  ----------  10* 0(0 99*90-95

no publicado. 99*96 *
eíi cantidades pequeña, . 99*90 400070-99*96

Idem del Tesoro sobre producto de
Aduanas........ ...............    98*49 98*40

tm zanUdadQS peaueñi;- 98*40 98*40
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de2.000 reales..  1 37*90 38 0¡0-37*75-65-70
37*60

no publicado * 37*70 d.
aplazo. 38*55 38* 10 fin próx.

no publicada. 36*25 »
Acciones del banco de España*. —  .. 280 0(0 280 0(0-279 0(0

«o publicado. 279 0(0 278 *50-279 0(0
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados do Madrid  » 9
no publicado. 94*75 91*75 d.

Obligaciones de la misma  * *
»o publicado. 85 0(0 85 0(0 d.

Cam b io s  o f ic ia l s o b re  p la z a s  d e l  R e in o .

 i ~"T"...
¿¿i«a ftAi#»
■ «.vtmuv •=

eUNMume*»» 4(4 ** '&<%]??*&(.•. s , par. *
M f . ..*<■** * 4(4 Lor®«,  ......  '«j¡s

» 4(4 ; LíSlííO - 40(0 .*
Almería..,». * 1(5 Málaga».*,, par. t>
Afüft... •>»«.. 4(2 * Muréis...... , 3(8
Badajo*.. - ■ - * Orense.,* , , .  4,2
Mtmlom.. ., * 4(4 Oviedo..,,.» 5(8 »•
Miar..** , * Paiencia. . . 4(4 w
£'iU>ao.,««,. 4(8 » Palma MsU.* 1(4 .
$árgog.B....• 4(2 d. Pamplona».. * 4(4
Cécere*....... par. *• Pontev«dr a , 4(2 a
Cádiz* • •  par. r Reus... . . . . .  par.
Carts.gep.ft.  par. » Salamanca. . 3(4 2»
Castellón*;. .. '■ ? S. Bebastias. par. »
€isdftd~»U£L 4 0(0 4 a S&st andar.», par. »
<5táoh?.~ .• . par. -v iSta.Grw^Tf»., <(8
t&TK&s.. . •,. 4(2 d. ' • Santiago. *» . 4¡4
¿ « e s & a * °í'£ Segcria. „. c . 1(2
Carrol  4(2 Sevtli®..» . . .  par. »
Teresa. . . .  . 4 /3 j Soria. . . . . . . .  ' 4(2 »
$í,U>jí. . . .., . M  * Tarragona.. 4 ¡4 • *
^rsuada.. ., '>>*>'• ’ • feruel   par. ^
0aadaU}.ar .̂ 1 4(4 ffoleáo. .....  4 4(8 ?
?faro. . . . . . .  4(2 Tndela., . . . .  4 6(0
Suelva,. r k. » . 4 í* Yciencia.. , .  par. »
tescüu.. ,.. 4(4 •' 1 slladolld '»(» 1

. ■ par. » Vigo... . . . .»  4(2 »
:«rvzTrav-X* Vitoria.. u,, 1(4 *

■Lers ...... i ji Zamora ,. 3(4
Lí-r-i* , . ,, 1(4 | > ZxratozA^ , par. »

Bolsas Extranjeras.

? « R Í S  d7 77F 1ÍAYO.

3 por 40C exterior... á 17 45(1fi.
;js íS 2 S fti;í :  .
í  por 1»* awort. ext., á 40.

•j»itez<ttoa«««/ p. <1» -i,, de U i*l» do Coba... ; .  i  487*75.
|* PM'W   i 85‘WS.rr , j  ¡. por iéíl _ .. . j „ g'4o.

;5fc«olidf;dor ? agieses........................   ¿ 99 7(16.

Cumbíotí ofM ailes «ktramj^rast
Lóndres, t 90 dias fecha, din., 48*40.
París, á ocho dias vísta, fr., 5*06 p.

Observaciones de Madrid
O b serv a c ion es  m eteoro lóg icas  d e l d ía  1 8  d e  M ay o  d e  1880 . 

¡ TEMPgRAXOKA jj 
ALTU RA Y h ua>ed4ddfllaire ^

,HQ&á£  dei barómetro) s   áíKECCIOJ» B8TA0U
t í i v i * * *  redaeida TERMOMETRO ¡i

* ,¡̂  Y en n, y ftiMe d<} 7jant0 4fil cj |
SdiiÍBMítro*. humada-

_    1  _

6 de la m . 699 72 10*4 9 6 o ......... B risa... Nuboso
0 de ¡;a r: . 700*34 4 4*5 12*9. O, S. O Idem . .  Casi cub 0

* f  de¿ d fc.. 700*27 43 3 42*9 IS. O . . .  Caim a. CC, lluvia
* de la t . . 699*72 ¡ 4 5*9 4 5*4 O N. O. Brisa . .  Casi cub *
4 de la fc.. 699 71 ¿ 4 5*7 42*8 N. N. O Idem . .  Idem
9 de la io ? 700 50 42*8 44*8 N. E . . .  I d e m ., C e la jk

.temperatura m íiim a  del aire, á la som b ra ...  ......... .. 19*7
Aiem mínima de i d . , . - » , —     * 8*5

B i f e r e n o k . —   ........... .. 4 4 ‘2

tem peratura máxima af sol, á 4 ‘47 metro? de la tierra, 25*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . , .  46*4

D i f e r e n c i a .   ___________________ __, f - 24‘2

¿ ip v ig  en las 14 últimas horag, .®n snilímetf03, s 6 , , ,   ̂ 45*0

lapachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre éi estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
pwntos de la Península el dia 18 de Mayó de 1880.

ALTURA TEMPE- i
karombtd- P aaíra DIRKG- FUERZA ESTADO 
c& i 0® y  ratura ESTADO

1.0GALID4DES ** n’TCÍ ôi ec 6racíos c5oa 6̂- ^mar en mi- cente* deUMaí
iísaetroí. «imales. viento» viento. tielo.I

S.Sebastian. 755*0 44*9 N . . . , . . Viento. C ubierto.. Tranq.*
Bilbao  756*8 4¿‘6 N  B risa. .  Lluvioso . Idem.
Oviedo  757 9 42*0 N .E ... .  Idem . .  ¡Cubierto.. >
Coruña (7 h.). 755*9 4 6 0 N. E . . .  Viento. Idem . . .  *
Santiago  757*8 4 6*9 N. E . . .  B risa .. N uboso. . »
P ontevedra .! 7£5*7 4 9*0 N .E. . .  I d e m .. C ubierto.. »

Oporto (7 h.). 756 o 49 2 ¡O . . . . .  V iento. Ais. nubes T ra n q /
Lisboa (7 h.). ?56 3 42*8 E. N. E B. ft e .. Nuboso . .  Idem.
Badajoz  754*8 48 0 S. E . . .  Calma . C ubierto.. *

S. Fern.(7 b .) i  757*4 4 5*0 S .. . . . .  B. f t e . . Idem . . . .  Oleaje.
Sevilla ,  .{  756*4 <6*6 S . . . . . .  B r isa .. L lu v ia .. . .  »
Tarifa  756*4 44i3 S. E . . .  Idem . .  C ubierto.. Agit.*
G ra n a d a ..,.! 768‘2 4 5*9 S, O . . .  i Caima. N u b o so ... »

Cartagena... 756*8 4 - ‘7 S. O . . ,  Idem . .  Despejado. Rizada.
A lica n te ..... 758*4 2V4 N. O . . . B risa .. Id e m .. . *
Murcia  75**8 20*4 O. N. O. Id em . .  Idem . . . . . ’ ' ¿
V alencia.. . .  755*4 23*6 S. O . . .  íd e m .. Idem. . . . .  *
P a l m a . . . . , . 753*7 20*4 S. O . . .  V iento, I d e m . . . . .  .Oleaje.
B arcelona... 75^*4 4 6‘4 S. O . .  . N u b o so ... T ra n q /

fe r u e l  .1 754‘9 16*0 N . . . . . .  Calra.!> JC u bierto .. »
ta ra g o za .... » 4 92 S. O . . .  B r i s a N u b o s o . . .  *
S eria    754*7? M ‘5 N. O . . . . Idem. . C.c\ lluvia. »
Burgos  756*1 4í ‘0 N.Calma Idem, id .v  ^
V alladolid . .
Salam anca.. 75S'5 43*0 O_  Id em ., C u b ierto ..! »
M a d r id .. . . .  756*4 | 4 4*5 0. S. O. B risa., Casi.cub.®. »
Escorial  758‘6 1 13*6 K . . . . . .  Calma. C ubierto.. . »
Ciudad-Real. 757'5 i 48*8 S. O .. B risa .. N uboso. . »
A lb a ce te .... 757*5 ¡4 5 * 5  O. S. O í V iento.! Id em '.. . . .  *

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cáceres, Huelva, 

Soria, León, Salamanca, Segovia, Tarragona, Toledo, Vitoria y  Za
mora.

A y u n ta m ien to  con stitu c ion a l d e  M a d r id .

&e los partes remitidos pos* la Adraiaistradoa principal. d@ ¿tata- 
deros públicos, Intervención del M ercado de granos y Visita general, 
de policía, urbana, resultan ser los precíe# de lo* artículos' d'@ ¿oa« 
gurno m  el dia d® ayer los siguientes:

Carne de vaca, d© 4 32 á f ‘44 pesetas el kilógram o.
Idem de carnero, 4 4*30 pesetas eí kilógram o.
Idem de cordero, á 4 ‘30 pesetas el kilógramo.
Tocino anejo, de. 18  i  4 8*5o la arroba.; de 6584.4.0*87. ig. li

bra, y  d® 1*8?. á 4*3® ®1 kilógramo.
. Tamon, de 22*50 á 12*50 peseta® la arrobap  ̂ .4 *76 la  11-

■ bra,-y de ^*67 á S‘ 86 el kilógram o.
ds dof¿' libras, de 5= *88 á 0*47 pesetas, y  de 6*44 á ©f50 '

gramo» • ■
Garbanzos, de 7*50 ¡k 4 7*50 pesetas la a rrob a ; á® £‘2$ á 0*74 la 

bra, y  de $‘68 í  4 *-54 el kilógramo*
Judías, d? € á 8*60 pss'éi^j U  arroba? de -í 6*8? la líbrr?, 

j  ds 6*54 á e lk iíógrn m u . ‘ ’
A rroz, de 7 á 9 pesetas la arroba ; á 0*87 la lib ra , y  de #*68

1 ®‘86 el kilógramo.
Lentejas,de 6 á 7 p©¡s«-ias la a rrob a ; úm á la d ib r^ .  ̂

d© '5‘54 á 0*68 el kilógram o.
'Ci r̂fcoK. vegetal, de 4 á 4 *75pesetas ¿a arroba , y  á 0*45 el kiló

gramo. ;> .
ídem mineral, d e l.á  4 ‘4$ pesetas U-.arroba, y  á 0*i1 el kilógramo.

. Cok,.de 0*84 í  § ‘ 87 'pesaiá® la*arr.oba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, d o l í  á 4-5 peseta* la arroba;'' d@ -0W a r0‘80^■la’ lib rs , y ds 

l*§8;á 4*3* si kilógramo.
Patatas,de 2*25 á 3 pesetas ¿a a r r o b a ,?  de 0*4 4 á Ó‘Í6 U libra. 
Aceite, de 45*50 á 47 posetas U a r r o b a ; dt-i 0*5# á í*6« ;& libra, 

y de i#*1!© á 4 4*#o el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba: de 9‘ 2S á 0*37 el cuartillo, y 

ds 4*55 á 6*93 el decalitro. * .
Pstrólao, de 7*60 á 8*20 p oe ta s  eí á€?cáiitro.
f  rige, precio medio, á 4 5*4 6 pelotas la fanega; y  á 27*43 el hectÓUtré. 
Cebad*, precio medio, á 5*64 pesotíu la fa n e g a ,?  á 40*45 é l  hectólitro.

N ota .— Reses degolladas en d  dia de ayer.— Vacas, 4 54,— C arne- 
ros, 45.— Corderos, 655.— T̂erneras, 65.—Total, 879.

Su peso en k iló g ra m o a .,... 35.986.

m i parte remitido por la Administración. principal á* (ktnm* 
to ?   ̂ Arbitrios resultan ser los producios reeaudaiói m  ###&..

capital en el Ma is  ayer los siguientes:

PünTOS ns recaudación. Pts. Génts. PovTosn&aKCAunACjEoa. Pit. Cé%h,

f o l c d o 2.045*2.4 Ciudad-Real    1345 73
S e g o v i a . . . . . . . . . . . . . . .  2 .2H ‘44 j Pozos de hielo in terv . »
N orte .. ................. .. 6.4 36 9 > Fábrica do gas, cok. y
Bilbao............................ 763*98 residuos... . . . . . . . .  »
A r a g ó n .. . .  . . . . . . .  899‘6$ Mataderos . . . . . . .  4 0 408*40
Valencia............................ 4.W9*0S
M ediodía .....   20.450 46
Morrees  ................. 2.029 TTo tai. . . .  '54.609*85

Lo qus se anuncia ai público para «u conocim iento.
Madrid 4 8 de Mayo de 4880.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR

MADRID.— La Academia de Jurisprudencia celebrará 
sesión pública hoy miércoles, á las nueve de la noche. Dis
cusión de la Memoria del Si*. Couder sobre Intervención: 
usaráa de ,1a palabra los Sres. Vicenti y Allende Salazar.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1880.—-Se halla de venta en la Imprenta. Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. ........... .. 30
Segunda id.  ................ *15
Tercera id   ......... .. 12‘60

r EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 DE ENE- 
ro dé 1879.— Edición oficial.— Se vende en el 

Despacho de libros de la Imprenta Nacional á f  rea
les cada ejemplar.

I  EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN.FÓ- 
^  lleto, á % rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

REGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y RESER- 
**• va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 

,de Diciembre de 1878.—Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros déla Imprenta Nacional í  
peseta cada ejemplar.

I EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
L"Ejército.—Edición oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta NáeiOnál, 

i calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, A peseta cada 
ejemplar.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA!— EN VIRTUD 
déla nueva organización dada á la Ooleceion legislativa de 

España,,esta se publicará en lo sucesivo con arreglo á las s i- 
; guienfos bases:

La Colección legislativa de España constará por lo ménos dé 
siete tomos anuales, comprendiendo dos de ellos el primero f  
segundo semestre de las Lyes, Reales decretos y demás dispo-, 
sieiones. oficiales.; un.o las decisiones de competencias y sen- 
tericias del Consejo de Estado en los pleitos contenciosc-ad-' 
mínistrativos, y cuatro las sentencias del Tribunal Supremo 
de Justicia,- divididos por semestres. Al ñn de cada tomo se 
darán los índices correspondientes.

El precio de susericion será el de 9J1 pesetas por año para 
i los süscritores de Madrid y 30 para los de provincias, franco 
\ de porte ; no pudiendo admitirse suscriciones por rnénos de 
? un año.

En Ultramar y extranjero 45 pesetas al año. Las suscríeio-. 
nes deberán abonarse anticipadas. Las reclamaciones so harán 
precisamente dentro de los tres meses siguientes á la pnbi£-á 
eacion de los tomos á que se refieran; pasado este plazo abo
narán los süscritores el importe de lo que reclamen.

Los pedidos y letras se dirigirán al Administrador de la 
> Colección legislativa de España en el Ministerio de Gracia y 
; Justicia.

"Los* puntos de susericion serán: en Madrid el Ministerio de 
i Gracia y Justicia, piso bajo de la derecha. En provincias por 
conducto de los Promotores fiscales de los Juzgados de pri
mera instancia.

• Los tomos sueltos se venderán en el punto de susericion á 
6 pesetas 25 céntimos en Madrid, y 7 pesetas £5 céntimos en 

; provincias, franco de porte.
Los libreros pagarán al contado él importe de sus pedidos, 

y pasando de 10 tomos podrá hacérseles la rebaja del iO 
por 100. -

i MES DE MAYO, CONSAGRADO Á LA SANTISIMA VIRGEN MARIA, 
^  por María de la Peña: segunda edición. Véndese al p recio  de una 
peseta, en las principales, librerías.

 SANTOS DEL DIA 

San Pedro Celestino, Papa y confesor, y Santa Pudenciana... 

Cuarenta Horas en el Carmen Calzado. "

E S P E C T A C U L O S

■ ‘ TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFON SO^A las 
locho y media.—Turno par .—La tela de araña.-—El espíritu, 
del piar.

TEATRO DE LÁ COMEDIA.--{Compañía italiana,)—A  L,S': 
nueve.—Turno %S~*~Cecüia.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Turno 
;impar.~Primera parte.—El Conde Patricio— ¡Al Santol \Al 
Santo! ü

A las diez y tres cuartos—Segunda parte.—Los velos.— 
Un sarao y una soirée.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—La función 
de mi pueblo.— Un perro grande.—El café de la Libertad.

■

TEATRO MART íj>t.—A las nueve.—U llereu— Fin de fiesta.

CIRCO DE PRÍCE (c&Te ds las Infantas).—A las ocho y 
tres cuarto?.—Gran función da ejercicios ecuestres, gimnásti
cos, acrobáí;.ic«. s y cómicos, baja la dirección del Sr. Párisb.


